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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 29 de enero 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de
procedencia extranjera y responsable directa.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de '13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, 9, 15,
primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que
se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la
Ga-ceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll,
XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artfculos 144, primer párrafo, fracciones ll,
lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del Código Fiscal de la Federación,
ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 07 de septiembre de 2017, siendo las 14:15 horas, los CC. Fidelmar Daniel Reyes Magañay Luis
Sandoval Noguez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto
semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Topacio y Calle Roldán, Colonia Centro, Código Postal
060¡0, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se
observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, gue indican Colonia, Delegación y las calles referidas;
con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDOSOO26O/17
contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO26O/17, de fecha 07 de septiembre de 2017,
girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, en el domicilio señalado
anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de
las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento de
las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes
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contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite
Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que
correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre
Calle Topacio y Calle Roldán, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, atendiendo la diligencia una persona del sexo femenino, de aproximadamente 27 aftos de edad, de
complexión mediana, estatura aproximada de l.60 metros, cabello largo, nariz pequeña, ojos medianos color
negro, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena clara, y quien manifestó ser encargada
y tenedora de las mercancfas extrajeras que se encontraron en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo,
Entre Calle Topacio y Calle Roldán, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con la constancia
detallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de
2017,a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotograffa y datos concordaban fielmente
con los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden dé visita
domiciliaria número CVDO9OO26O/17 de fecha 07 deseptiembre de 2017, haciendo la formal entrega de la misma,
así como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contr¡buyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada
persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negéndose a firmar
de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo 150, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no
designaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo gue el personal visitador procedió a
nombrar para tales efectos a los CC. Yolanda Jacuinde Landeros y Fernando Acosta Pérez, quienes aceptaron
dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular efectuaron del puesto semifijo visitado, constatando que el mismo
ocupa un espacio aproximado de 3 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y
procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en
Lámparas y Lámparas para bicicletas; mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general
consistentes en Caso tjnico 1,{o.72 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara
con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara de corredor, lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara
de mano, lámpara magnética para bicicleta USB, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable
USB, lámpara para pie de corredor, linterna y veloclmetro computador para bicicleta, nuevos, varias marcas y
sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las mercanclas, mismo que se detalla en el Acta
de fnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha ó7 de septiembre de 2017,a folios 006 al
o't1.

Ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia la persona del sexo femenino, de aproximadamente
27 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada de 1.60 metros, cabello largo, nariz pequeña,
ojos medianos color negro, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena clara, se opuso a
que se practicara la visita domiciliaria, negéndose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria nilmero
CVDO9OO26O,/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOO26O/17, de fecha 07 de
septiembre de 2017, a lo que el personal visitador procedió a solicitarle exhibiera los documentos con los cuales
ampare la legal posesión, de la mercancfa de origen y procedencia extranjera localizadas en el domicilio citado,
indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio
prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de
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su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artfculo 40. Las
autoridades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los
contribuyenfeq /os responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. practicar
el aseguramiento precautorio de /os br'enes o de ta negociación det contribuyente o responsable sotidario, respecto
de los actos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el artfculo 4O-A de este Código..,'.

No obstante lo anterior, la persona del sexo femenino, de aproximadamente 27 años de edad, de complexión
mediana, estatura aproximada de l.6o metros, cabello largo, nariz pequeña, ojos medianos color negro, boca
mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena clara, continuó impidiendo el desarrollo de las
facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que
acreditaran la legal posesión de la mercancfa que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la Ordende Visita Domiciliaria número CVDO9OO26O/17, contenida en el oficio número
SFcDMx/UlF/cEvcE/DPEolCVDoo26o/17, de fecha 07 de septiembre de 2c.17, motivo por el cual, siendo tas
14:40 horas del 07 de septiembre del año en curso, se hizo del conocimiento de la persona del sexo femenino,
de aproximadamente 27 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada de l.60 metros, cabello
largo, nariz pequeña, ojos medianos color negro, boca mediana, labios deigados, cejas semi pobladas y tez
morena clara, que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la
medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a to
establecido en el artfculo 40-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) t lll párrafos primero y último ael tOOigo
Fiscal de la FederaciÓn vigente, que a la letra señala: "Artfculo 4O-A. Et aseguramiento precautorio de los bienes o
de la negociación de los contribuyenfes o /os responsabtes sotidarios, a que se refiere la fracción llt det Artfcuto 4O
de esfe Código, así como el levantamiento del mismo, en su ca.so, se realizará conforme a lo siguienfe.. .../. Sepracticará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones t y tt del artículo 40 de este
ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen yrytas a contribuyentes
con |ocales, puesfos fiios o semifiios en la vía pública y éstos no puedan demostrar que.se encuentran inscritos en el
registro federal de contribuyenfes q en su casq no exhiban los comprobantes que amparen la tegal posesión opropiedad de /as mercancías que enaienen en dichos lugares. ... t¡t. Et asegurámiento precautorio se sujetará al
orden siguiente: ... Tratándose de /as visrfas a contribuyenfes con locales, puestos füos o semifijos en la vía pública aque se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre ¡as mercanclasgue se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto áe la determinación provisional de
adeudos fisca/es presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera
localizadas en el local comercial ubicado en Calle San Pablo, Entre Catte Topacio v-Callé Roldán, Colonia Centro,
Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez qr" ta persona del sexo femenino,
de aproximadamente 27 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada de l.60 metros, cabellolargo, nariz pequeña, ojos medianos color negro, boca mediana, labios deigados, cejas semi pobladás y tezmorena clara, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión Jpropiáoao de la mercancfa que seencontraron enajenada en el domicilio fiscal, y en consecuencia las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a
fa Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número17g, Colonia AgrlcolaOriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco, Ciudad de México,'con el objeto de proceder allevantamiento de su ínventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artfculo l5O de la Ley
Aduanera; por lo anterior y siendo las l5:oo horas del 07 de septiembre de 2c,17, se suspendió la citada Acta de
Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara cán la diligencia iniciada ai amparo de la orden devisita domiciliaria número CvDogoo26o/17, contenida en el oficio número
SFCDMX/U\F/CEVCE/DPEO/CVDOO26c,/'.t7, de fecha 07 de septiembre de 20"17.

En Ia Ciudad de México, siendo las'15:40 horas del 07 de septiembre de 2c,17,los CC. Fidelmar Daniel ReyesMagañay Luis Sandoval Noguez, visitadores adscritos a esta Óoordinación Ejecutiva de ver¡fitái¡On G c-ámercio
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Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañfa de las testigos,
se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la
verificación ffsica y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 16:00 horas del 07 de septiembre de 2017, y toda vez que la persona del sexo femenino,
de aproximadamente 27 años de edad, de complexión mediana, estatura aproximada de 1.6O metros, cabello
largo, nariz pequeña, ojos medianos color negro, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez
morena clara, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar el inventario
físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el local comercial ubicado en Calle
San Pablo, Entre Calle Topacio y Calle Roldán, Colonia Centro, Código Postal 060lO, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, mismas que se relacionan en Caso Único como se indica a continuación: Caso t]nico:1,072
piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara de bicicleta,
lámpara de corredor, lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para
bicicleta USB, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable USB, lámpara para pie de corredor,
linterna y velocfmetro computador para bicicleta, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento
del inventario físico de las mercancfas, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, a folios 006 al O11.

3.- En virtud de que la persona del sexo femenino, de aproximadamente 27 años de edad, de complexión
mediana, estatura aproximada de 1.60 metros, cabello largo, nariz pequeña, ojos medianos color negro, boca
mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena clara, se negó en todo momento a presentar al
personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y,/o tenencia de
las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la compareciente, no se apersonó en las

instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la
verificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el pafs de las

mercancfas de origen y procedencia extran.iera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna
toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la
presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las

mercanclas de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del rubro del inventario ffsico del
Procedimiento Administrativo de fecha 07 de septiembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo'146,
primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artfculo 146. La tenencia, transporte o maneio
de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo,
con cualquiera de los sl?uientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o
bien, los documentos electrónícos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones /egales aplicables y las
reglas que al efecto emíta el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o
manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad físcal federal o institución autorizada por ésta, o Ia

documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretarfa. lll. Factura expedida por
empresario estabtecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyenfes, o en su caso, el comprgbante
fiscat digital, los que deberán reunir los requisito.s gue seña/e el Código Fiscal de Ia Federación."; irregularidad
que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el

artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artfculo 178, se aplicarán a
quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier tituto mercancfas extranieras, sin
comprobar su lega! estancl'a en él pafs... ",' sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la
causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que
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señafa: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de |os medios engue se transporten, en los siguientes casos.' ,.. til.- Cuando no se acredite con la documentacíón aduaneracorrespondíente, que las mercancfas se sometíeron a los trámites previstos en esfa Ley para su introducción atterritorío nacional o para su ínternación de Ia frania o región ironteriza al resto det país y cuando no seacredite su legal esfancia o tenencia...", en virtud de que la persona del sexo femenino, de aproximadamente27 afios de edad, de complexión mediana, estatura aproximada de'1.60 metros, cabello l".só, nutii-p"qu"n",ojos medianos color negro, boca mediana, labios áelgados, cejas semi pobiadas y tez morena clara, noacreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia
extranjera contenidas en el Caso tJnico del inventario físico de la citada Acta de lnicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de2017, sin perjuicio de las demás que resultaran
de conformidad con la Ley Aduanera.

4.'-. En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso Llnico, localizadas en el puesto semlfijoubicado sobre calle San Pabto, Entre Calle Topacio y calle Roldán, coloniá centro, código postal 06010,Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, no cóntaba con la documentación que acreditara la legalimportación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 6c., 144primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargoprecautorio de las mercancfas señaladas en el Caso tlnico.

5'- Que con fecha 08 de septiembre de 2017,se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados a la C.Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de lniciodel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2oi7, en virtud de que
desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta de Inicio de procedimiento Administrativo enMateria Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para ofr y recibir notificaciones, por lo gue se le tuvo por
legafmente notificado el 02 de octubre de 2017, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al dfa en gue se fijó el Actade Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de séptiembre de 2oli, en los estradosde esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el día 11 deseptiembre de 2o17 y feneció el 29 de septiembre de 2017, de conformidad con el arifculo 15o, párrafo tercero ycuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación;y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera yofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de lo dfas hábiles,contados a partir del dla siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Ácta de Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de laUnidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Or¡ente 2gsnÚmero .l78, 

Colonia Agrfcola oriental, Código Postal O85Oo, Delegación lztacalco de esta ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha og de septiembre de 2017, dirigida a la c.Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancfas de origen y procedencia exiranjera, se plasmó corio fecha denotificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 07 de septiembre de2017 ' el dfa 02 de octubre de 2017, contándose el plazo de 15 dfas a partir del día 11 septiembre de 2017 al 29 de septiembrede 2017 ' tomándose en cuenta los dlas 11, 12, 13,14, 15, 18, ig, 20, z: 22, 25, 26, 27 , 28 y 29 de septiemb re de 2017 por serhábiles y descontándose los días 16, 17,23 y 24 de septiembre de 2017 por considerarse inhábiles, notificación realizada entérminos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 13g del código Fiscal de la Federación vigente y
artículo '15o, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en iazón de que él .omp"r""iente desapareció y enconsecuencia no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencia; se precisa que la fechade notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, fue modificada derivado de laspublicaciones ]60 y 162 de fechas 21y 25 septiembre de 2C¡17, publicadas en la Gaceta oriá¡al Oe la Cíudad de México, de lasiguiente forma: se tiene por notificado a la c. Propietaria, Poseedora y/o renedo- áólu mercancfa de procedencia
extranjera del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de referencia, el dfa 13 de octubre de2017, una vez transcurrido el plazo de't5 días a partir del día 1't de septiembre de 2017 al día 12 de octubre de 2C)17,

'N,DAD".ffi??H$ffff;itr#:EJECUTIVA DE VER'FICAoIÓN DE coMERcIo EXTERIoR
Calle Orlenre 233 N. lzgcolonia Agrícola Or¡enlal

Detsgación tztacalco C.p 08500
T,57014748

cooRDxNActó|.1



CDWW
CIUDAD DEMÉXICO

Nrlmero de Orden: CVDO90O26O/17
Expedlente PAMA: CP AO9AO252/17

No. de Oflclo: SFCDMX/U ¡ F / CEv CE / 0311/ 2018

contándose para tales efectos los dfas 11, 12, 13,14 15 y 18 de septiembre de 2017, así como los dlas 02, 03, 04, 05, 06,
09, 10, 11 y 12 de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días '16, 17,23,24 y 30 de septiembre de 2O'lZ así

como los días 01, O7 y O8 de octubre de 2C17, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo '12 del Código Fiscal de la

Federación vigente, descontándose también los días 19, 2C., z, 22, 25, 26,27, 28 y 29 de septiembre de 2ü7, en virtud
de que fueron declarados inhábiles de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en sus publicaciones

números 160 y 162 de fechas 21 y 25 de septiembre de 2017; la anterior modificación se hizo del conocimiento de la C.
propietaria, Poseedora y/o Tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, a través de los oficios
SFCDMX/Uf F/CEVCE/OO36/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/OO43/2O18, ambos de fecha 03 de enero de 2018, oficios
que se notificaron legalmente por estrados el 25 de enero de 2018, de conformidad con los artfculos 15O tercer y
cuarto párrafo de la Ley Aduanera y'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días '17, 18, 19,20,23,24,25,26, 27 y
30 de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 21, 22, 2a y 29 de octubre de 2017 por ser
inhábiles, de conformidad con el artículo'12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en

materia aduanera por disposición expresa del artfculo 1e de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CWCE/2274/2A17, de fecha 05 de diciembre de 2017, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dfa 07 de

septiembre de2017, al amparo de la orden número CVDO9OO26O/17, de fecha 07 de septiembre de2017; y mediante
oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPA312/2O17, de fecha 05 de diciembre de 2017, la Dirección de
procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de VerificaciÓn de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO26O/17 de fecha 07 de septiembre de2017'
conteni da en el of i cio nú m ero SFCDMX/U| F / cEvcE/DPEOlCVDoo26a/Í.

7.- En el plazo otorgado a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera de

las mercanclas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó oruebas o formuló
aleoato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio

del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2017, precluyendo su derecho
para presentarlos.

8.- eue mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/311/2O'17, de fecha 07 de diciembre de 2017, la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa,

a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha 03 de enero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México,

emitió el Acuerdo poi el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número cpAo9ooo252/17, contenido en el oficio SFcDMX/ulF/cEvcE/oo36/2O18, el cual se dio a

conocer mediante oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/OO43/2O'18, de fecha 03 de enero de 2018, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 25 de enero de 2018, de conformidad con los artlculos l5O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y '139 del Código Fiscal de la Federación.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

.Artfculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaría se encuentra mercancfa extraniera cuya
legal estancia en el paÍs no se acredite, los v¡s¡tadores procederán a efectuar el embargo precautorio en
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/os caso's previstos en el artlculo l5l y cumpliendo con tas formalidades a gue se refiere e! artfculo ISOde esfa Ley, El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta finat en la parte cle ta v¡s¡ta guese relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatoriás de tas mercancíasembargadas' En esfe supuesfo, el visitado contará 
"oi 

un plazo de diez dfas s¡gu¡entes a aquét en quesurfa efectos la notificación de dicha acta, para acreditar ia tegatesfancia i, 
"i iiis de las mercanclasembargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, ¿esinóói v vatoración de laspruebas se hará de conformidad con.los artlculos 123 y l3o del código Fisóat de la Federación.Desahogadas las pruebas se dictará la resolución deteiminando, en s,J caso, las contribuciones y' cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanc/ones qú" pro.áááí, á, ,n ptazo gue noexcederá de cuatro rneses cgntddos a partir det dla siauiente'a aqiá ái. que se encuentredebidamente integrado el expediente. ie ent¡enae que el expediente se encuentra debidamenteintegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de fodos lo.s escrifos de pruebas y

alegatos q en caso de resultar procedenfeg ta autoridad encargada de emitir la resotuc¡ón haya ilevadoa cabo las diligencias necesa¿'as para el desahogo de las pruebas ofrecidas poi tói pronoventes. De noem¡tirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán srn efecfos las actuaciones de laautoridad que dieron inicio al procedimiento.

Fn /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de /os artículos Is2 y ISJ de esfaLey,

(El énfasis es nuestro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará apartir del dfa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrad'o el expeiiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazoestablecido en el artfculo 15o del mismo ordenamiento legai o, en caso de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diÍgencias necesarias para el desahogo de las pruebasofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos J"rp" tenemos gue la c. propietaria, poseedora y/otenedora de las mercancfas de procedencia extranjera, guedó legalmente notificada por estrados del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera et dfa'13 de octubre de 2c,17, en términos delartfculo'15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los 
".ti'.rto. 

134 primer párrafo, fracción lll y 13g del códigoFiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artfculo primerode la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el queseactúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos depruebas y alegatos de los interesados y se haya intlgrado el expeoienie admin¡strativo en que se actúa y toda vezgue fa c' Propietaria,. poseedora y/o tenedora oL las mertanclas de procedencia extranjera, se tuvo porlegalmente notificada del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dla 13de octubre de 2017' surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo 135del código Fiscal de la Federacíón' lo anterior, tomándose en cuJnta que para los quince dfas se tomaron en cuentalos dfas 11,12,'13,14' 15 y 18 de septiembre de 2Ci17, asf como los'días cl2, Oi, O¡, 05, 06, 09, .tO, ll y t2 deoctubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dras ü, iz, 23,24 y 30 de sáptiembre de 2¡¡.17, por serinhábiles de conformidad con el artfculo 12 del código Fiscal d-é la pederación, descontándose también los dtas 19,20' 21' 22' 25, 26' ?!, 2,8 y zg de septiembre de 2017, en virtud de que fueron declarados inhábiles deconformidad a las publicaciones números loo y loz de fechas'21y 2s de septiemb re de 2017 en la Gaceta oficial dela ciudad de México; y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron losdías 17' 'f 8, 19, 20,23' 24, 25,26,27 v 30 de octubre de 2Cl17, por ser hábites y oeicóÁt¿noose los días 21,22, 28 y29 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad a ios artfculos l5o de la Ley Aduanera y j2 del códigoFiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia 
"or"n"i" 

pái á[p*i"¡ai expresa det artfculo ]e de taLey Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 30 de octubre de 2017,fue el último día para la presentaciónde pruebas y alegatos, se tiene por v"nciáo_el plazo p*" ii-pr"rentación de pruebas y alegatos el dfa hábilsiguiente' es decir el día 31 de octubre de 2C/17, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido
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en el artículo'155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera
que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55... Se entiende que el expediente se encuentra

debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara la presentación de todos los escritos de Pruebas
v aleoatos o, en caso de resultar procedentes, ta autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo /as

d¡t¡gencias necesarias para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para

diciar resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por

debidamente integrado el expediente, es decir del Ol de noviembre de 2C17 al 01 de marzo de 2018, tal y como lo

establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra

señala: ,Atrticulo 155. ... Desathogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un olazo aue no

excederá de cuatro meses contados a oartir del dfa siouiente a aouél en oue se encuentre debidamente
i nteq rado el exped i ente... ".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de

los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de

conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123y13o del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria

en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa de origen y

procedencia extranjera en el pafs, localizada eÁ el local comercial citado, consistente en Caso Único:'i',072 piezasy
jr"gos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara de

corredor, lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta USB,

lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable USB, lámpara para pie de corredor, linterna y veloclmetro

computador para bicicleta,-nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo,

de oi¡gen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o

tenencia de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera' esta

autoridad levantó el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre

de2olT,legalmente notificada por estrados el 13 de octubre de 2017, a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de

las mercancfas de procedencia extraniera, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley

Aduanera y en los artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que la c.
propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de

notificación del acta de inicio referida.

por lo anter¡or, se otorgó a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procedencia

extranjera, el plazo legal de lo dfas hábiies, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la

notificación de la citaáa Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para gue expresara

por escrito lo gue a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta

Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades

que fueron dadas a áonocer mediante el Ácta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

precfuyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 288, del código

FeOerál de procedimientos Ó¡viies, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artfculo

l. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por

lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artículos 14 y j6 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción

de esta dependencia y no localizó oromoción alouna oresentada por el interesado; por lo que, al prq$t[.{'

ltutul
t_-*Y*J
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derecho a presentar las mismas' se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se acttja.

1l'- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C. propietaria,
poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera en el caso único:,1,q¡72 piezas y juegos (de 2piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara de corredor,lámpara de led, lámpara de led para bicícleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta usB, lámparapara bicicleta, lámpara para bicicleta recargable usB, lámpara para pie dó corredot linterna y veiocfmetrocomputador para bicicleta, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tióos y sin tipo,de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo in Materia Aduanera que nos ocupa,ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera su.ieta a embargoprecautorio y al no Fresentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de lamercancfa del Caso tJnico, se le tiene como Responsable Directo, en términos del arffculo 52, primer y cuartopárrafos, fraccíón I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obligadas at pago de los impuestos al comercio exterior y al cumptimiento de lasregulaciones y restricciones no arancelarias y ofras medidas de regulación al comercio exter¡or, Iaspersona.s que introduzcan mercanclas at territorio nacional o las exlraigan del mismo, incluyendo tasque estén baio algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos p rev¡stos en los

::ícutos 
63-A, tog, fracción ilt y tlo de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que ta introducción al terr¡tor¡o nacional o ta extracción del
mismo de mercancfas, se realiza por:

l. El prop¡etario o el tenedor de las mercancías.

u¡'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió la C. propietaria,
poseedora y/o tenedora de la mercancÍa embargada inventariada 

"n 
Ll caro ún¡co, y responsable directa,considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduanade la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento gue nos ocupa, emitido por la c. Miriam DurónPérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos Legales por oficioSFCDMXT/UIF/CEVCE/SRF/311/2}17, de fecha 07 de diciembre de 2c)17, y teniendo a la vista las mercancfas deprocedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Aiancelaria y de Valor en Aduana de lamercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OO252/17, en lossiguientes términos:

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma oficial Mexicana, asf como en laDescripción de la mercancfa aplicada a las mercanclas contenidas en el inventario del Acta de lnicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septiembre de 2e17, con respecto a losasentados en el Dictamen de de clasificación Arancelaria y Valor en Áduana, prooucto de que la c. MiriamDurón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuates arneritan cambiarse, por lo que esta AutoridadAdministrativa las hace suyas para efectos de determinar su situación fiscal en materia de comercio exter¡or.Tales modificaciones se enlistan a continuación:

Caso Unico

campo'slN CAMPO", se sustituye por "Norma oficial Mexicana-, aplicable:

./'" gwl
,/\- {. Y=-l

/ srcngt¿gl¿ DE FINANzAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

cooRDlNActóN EJEculvA DE vrR¡¡tc¿ctó¡¡ DE coMERcto ExrERtoR
Calle Or¡ente 233 N. lTScolonia Agfícola Oriental

Detsgación tztacalco C.p 08500
T.57014748
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Caso tlfnico

Campo DESCRIPCIÓN, aplicable:

l.- Descripción de la mercancfa:

La mercancía contenida en el inventario del Caso tlnico se trata de:

Luces indicadoras, son aparatos destinados a emitir luz artificial tales como: lámparas para bicicleta, sirven para

alumbrar el camino en lugares con poca visibilidad y además para que la bicicleta sea visible para los demás.

Aparatos de medida, control o precisión, de las cuales podemos observar: computadoras de bicicletas son

utilizadas para tomar medidas de velocidad, distancia, tiempo y otras medidas opcionales que dependen del modelo

de ciclocomputador..

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

1. Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización.

1.1 Lámparas para bicicletas de las cuales encontramos (algunas tipo led, con bocina, magnéticas,
recargables con usb).
1.2 Lámparas y linternas algunas tipo led de las utilizadas para correr y de mano.

2. Aparatos de medida. control o precisión.

2.1 Computadoras de bicicletas (veloclmetros provistos de cuenta kilómetros).

ll.- Clasificación Arancelaria para el Caso l,Jnico:

SECRETARíA DE FTNANZAS
UNIDA' DE INTELIGENCIA FINANCIERA

coonolxactó¡¡ EJEcurlvA DE vERlFlcAclÓH DE comEnclo ExrERloR
Calle Orionle 233 N. lTSoolonia Agrícola Oriental

oelegación lztacalco C'P 08500
T.5701-4745

RENGLÓN AUE OCUPA EN EL ACTA DE INICIO. DICE i
r.'l 

illilililillilf 
t t,i,r 

.'

14 CUMPLE cUMPLE NOM-Os0-SCFI-2004
15 At]8 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

36 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

39 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

43 AL 45 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

46 CUMPLE cUMPLE NOM-O50-SCFt-20o4
48 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

50 AL 6] CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

64 AL 80 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

82 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

84 AL 98 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

112 AL 114 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

152 A'L164 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

168 AL]82 CUMPLE NO SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE NOM'S

1Olsi
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l. Aparatos eléctricos dq alumbrado o señalización.

1.1 Lámparas para bicicletas de las cuales encontramos (algunas tipo led, con bocina, magnéticas,
recargables con usb).
1.2 Lámparas y linternas algunas tipo led de las utilizadas para correr y de mano.

- Clasificación Arancelaria -
NivelCapítulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone por una parte, que ,,Los títulos de las Sq
valor indicativQ, va Que la clasifigación está determinada teqalmente por los t?xtos de tas partidas v de iálÑobs de
SPCCión o de Capitulo v. si no son contrarias a los textos de d¡chas oart¡das v Notas. de aciárdo con las Reqlassi'quientes''.Consíderandoque|asmercancfasac|asificarsetratande""p"'"t.'@
señafización', el tftulo del Capftulo 85 'Máquinag aparafos y material ercétrd y sus partes; aparatos de
grabacíón o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y
/as parfes y accesorios de estos aparatos- de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y dL
Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capftulo.

Se cita codificación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, con texto:

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus parfes,. apamtos de
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o

Capitulo 85 de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos
aparatos

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se citan las Consideraciones Generales de
la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación del Capftulo 85:

"C O N S I D E RACIONES G E N E RA LES
A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO

Este Capftulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, as/ como sus
partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en et Capftuto 84 que
permanecen clasificados en é1, aunque sean. eléctricos (véanse las Consideraciones
Generales de dicho Capftulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de ta Sección XVt
(véanse las Consideracrbnes Generales de dicha Sección).
Contrariamenfe a /as reglas previstas para el Capltulo 84, tos artículos de la naturaleza de
los comprendidos en esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de
productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de
vidrio de la partida 7O.ll.
Este Capítulo comprende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de
electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc, (partidas 95.O/ a BS.O4), tas
pilas (partida 85.06) y los acumuladores (partida BS.O7).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 8S,Og), asi como las
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida BS.IO).

/: SECRETARIA NE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FI$¡ANCIERA

cooRgrNActON EJEeUltVA oe vgRrrtcactóN oE coesEncto ExrERtoR
Calle Orienie 233 N" lTSoolonia Agfícola Oriental

Delegac¡ón l¿tacalco C.P 08500
T.5701-474611/s1
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3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de la
electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades caloríficas, efc.-, fales como los
aparatos de las partidas 85.05 85.11 a 85.18, 85.25 a 85.31 y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imágenes y sonido; /as partes y accesorios para esfos aparafos (partidas
85.19 a 85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos /os soporfes
para grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del
Capítulo 37) (partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en
instalaciones o en el montaje de aparatos más complejos como componentes que realizan
una función determinada.' es e/ caso, por ejemplo, de los condensadores (partida 85.32), los
conmutadores, cortacircuito.t cal'as de empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36), las lámparas
y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas, tubos y válvulas electrónicos, etc.
(partida 85.40), los diodos, transistores y dispositivos semiconducfol'es similares @arcida
85.41), las escobillas, e/ecfrodos y demás confacfos de carbón (partida 85.45), etc.
7) Determinados artfculos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus
propiedades conductoras o aislantes, tales como los alambres ars/ados y sus ensamblados
(partida 85.44), los aisladores (part¡da 85.46), las piezas ars/anfes y los tubos metálicos
aislados interiormente (partida 85.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavfa imantados y los
dispositivos de sujeción de imán permanente (partida 85.05).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos
de esfos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparafos para la calefacción
de locales, aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas 85.14 y 85.16.

Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por ejemplo, SIMMs
(módulos de memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos
líneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados como productos de la
partida 85.23 y no tienen una función propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de
la Sección XVl, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de datos se clasifican en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas
especÍficas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas
máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se clasifican en la
partida 85.48.
Los dernás aparatos que se calienten eléctricamenfe se c/asfi'can en otros Capftulos y
principalmente en el Capftulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y
las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de
aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de
la partida 84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las
incubadoras y criadoras para la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego
la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparatos de diatermia y las
incubadoras para bebés de la partida 90.18.

8,. PARTES
En relación con las Reg/as Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a las
Consideraciones Generales de /a Sección XVl.

SECN€ÍARIA DE FINAhIZAS
UNIDAD DE INTELIAENCIA FINANCIERA

cooRorxactóN EJ€culvA DE vERtFtcActóN DE comERcto ExrERtoR
Calle Oriente 233 N. lTScolonia Agrícola Oriental

Delogación l¿tacalco C.P 08500
T.5701-4745
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Las parfes no eléctricas de /as máquinas o aparatos de esfe capitulo se clasifican comosigue:
l") Las que constituyan artfculos comprendidos en cualquier partida det Capftuto g4 seclasifican en esfe capítulo. r¿l es el caso, por ejemplo, de las bombas y vent¡tadores(partidas 84.13 u 84.14), de los artículos de grifería (partida a4.gl), de los rodamientos debolas (partida 84-82), de /os árboles, engránajes y demás órganos de transmisión de lapartida 84.8J, etc.
2") Las demás partes no eléctricas identificables como desfrnadas exclusiva oprincipalmenfe a /as máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capítuto-siguen el régimende los artfculos a los que están destinadas o, tlegado el caso, se clasifican en /as partidas
85.03, 95.22, 85.29 u gí.3g.
J? Las parte-s no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en lapartida 94.97.

1'1 Lámparas para bicicletas de las cuales encontramos (algunas tipo led, con bocina, magnéticas,recargables con usb).

- Clasificación arancelaria -
Nivel partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "lámparas para bicicletas de las cuales encontramos(algunas tipo led, con bocina, magnéticas, recargables coñ usb).;, con el titulo de la partida g5.12 .Aparatos
eléctricos de alumbrado o señaiización (excepto los artfculos de Ia partida Bs.Jg), limpia parabrisas,eliminadores de escarcha o vaho, eléctricos, de'los t¡pos ui¡i¡zados en velocfpedos o vehfculos automóviles,,,esta partida comprende la mercancía objeto de este proc;dim¡;;to Administrativo en Mater¡a Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85.12
Aparatos eléctricos 

,b. -p?f¡a. 85.39), limpiaparabrisas, elimínadores de' escarchi i lanaeléctricos, de los tipos utilizados en veloclpedos o vehlculos automóvitcs
Subpartida 85t2.tA.

- Aparatos d" 
",u^Ubicicletas.

Fracción 85l2.tO-gs Los demás.

con base en la Regla complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida85.12., aplicable a la mercancfa en cuestión:

"con excepción de /as pilas (partida gsrQe, ros acumuradores (partida gs.o7) y tas
/!lay-o-s ydinamomasnetos.,ge Tg oárt-iaáás.!í; 

"inbáli¡Já"íl^pr"no" E mayor parte detos aparatos e/écrricos utilizadoi en tos c¡cioi- ó -toi áutlmói¡t"s b"rá áim6íáüo oseñalización, así como ros timqigoqrabrisii y et¡mlnaáoiel JJL!álr'r¿,u y de vaho, eréctricos,utilizados en esfos mismos vehíéutoi.- ---'
Enfre estos diversos aparatos se pueden citar:l) Las dínamos de alumbrado, que se utilizan e1 /as bicicletas y más raramente en /asm.otocicletas y funcionan .genéra'lmente p,or med¡o-áe- ii- lóáitrc de fricción arrastradodire.ctamente por et neumálico o ta ilániá Já una ¿é¡a{luiaái,--"2) Las caias portabaterfas, provistas de un interrup-tor,-lóÁas de corriente, etc., para elequipo de atumbrado de toi cictos; tas-támparas át¡mentá¿li óóipial,'áisá'ná'aíí'iurumontarlas en los ciclos.
3) Los faros de cualouier-clase; de carretera, de luz difusa, antideslumbrantes o de seña/es,antiniebla, provectorés v raros mói¡tls aá lor t¡pos ui¡i¡zádoi elJrerros vehícutos de poticÍa

/ Iwsr¿'nEEFi"t[
z(

// \- SECRETARíA DE FIfrIANzAs,'/ UNIDAD DE IN¡ELIQENCIA FI$ANCIENA
cooRDrNActóN EJEculvA oe veRtrrc¡clóN DE comEncto FxrER,oR

Calle Or¡ente 233 N. lTSColonia Agrícola Oriental
Delsgación lztacalco C.p 08500

f.57014746



Ubicada la mercancía en la partida 85.12, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la

Ley de los lmpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispone Oue "ta clasificación d
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(incluidos, por ejempto, los que llevan un cable para desplazarlos y mantenerlos en la mano
o colocarlos en la carretera)' etc.
4) Las luces fijas: de posición, de esfaciona miento, de gálibo, /as /uces rojas traseras, Ias

lámparas para iluminar la placa de matrícula' etc'
S) l-as luces indicadorai de maníobra: de freno, de parada, intermitentes u ofras /uces
iñdicadoras de marcha atrás o de cambio de dirección' etc'
6) Las cajas combinadas, que contienen dispositivos p.ara realizar las funciones de varios
fáros, lucás o lámparas de las mencionadas anteriormente'
D Lás t¿mpárás'para el alumbrado interior de vehículos automóviles, tales como las del
tecno, pafeáel'ns Umparas páia el alumbrado de los estribos, las puertas, etc., y las

Iémparas para el alumbrado del salpicadero.
8) ios 

"nii"áor.s 
luminosos de'adelantamiento, con célula fotoeléctrica o sin .ella'. que

tíansmiten- automáticamente al conductor una ieñat que le indica la presencia de un
veh ícu I o ade la ntá ndol e.

9) Los ¿imis dispositívos eléctricos de señalización visual, tales como los triángulos
tum¡nosos páVa-iénfcutos con iemo,tque, seña/es luminosas (tipo faro giratorio o barra
luminosa) para taxis, vehículos de policía, de bomberos' etc'
tO) Los aitaratos para facititar el estacionamiento de los vehfculos, que consistan en

Aígmós-{rtáriorei(pltpi¿óresl que cuando.tocan el bordillo de la acera o cualquier otro
ó,b1tácuto, transmitdn a'l conductor una señal luminosa o de otro tipo.
ll) Las alarmas antirrobo que emiten seña/es acúsfl'cas o visuales para evitar los intentos de
forzar las puertas de los vehiculos.
t2) Los aiisadores acústrcos, sirenas y demás dispositivos eléctricos de señalización
acústica.
13) Los aparatos eléctricos emisores de seña/es acÚsticas para avis,ar al conductor de la

iíoilm¡¿5á aé-ieñicitos u otros obietos /etrás det vehículo cuando da marcha atrás' Estos
aparatos luáteÁ-iiétui- ráceptorei de ultrasonido, una unidad de control electrónica' un

dispositivo avisador y el cableado necesario.
14) Aparato etéctrico para vehfculos automóviles que, pPr, mello _de^seña/es 

visuales o

acústicag avisa al conductor ¿é li prox¡midad de un medidor de velocidad tipo radar o

láser.
lO tos timpiaparabnsas senc//os o gemelos,.con motor eléctrico.
t6) Los eiíÁiiadores de escarcha y de. vaho, que consrsf en en una resisfencia eléctrica
fiiada en un marco montado en el parabrisas.

PARTES
Salvo to drspuesto con carácter general respecfo a Ia clasificación de parfep (véanse- las

cons¡aer#ííñ\- aeiái.atál bá-ia"ieicl¿n XVI), están isualmente comprendidas aquí las
partes de los aparafos de la presente partida."

.l.l Lámparas para bicicletas de las cuales encontramos (algunas tipo led, con bocina, magnéticas,

recargables con usb).

- Clasificación arancelaria -
Nivel SubPartida

disposición en contrariol Tomando en cons¡deración que se trata primeramente de "lámparas para bicicletas de

las cuales encontramó] (algunas tipo led, con bocina, magnéticas, recargables con usb).", procede su ubicación

en la subpartida de 1er nivel con texto:

SECNETARíA DE FINA¡{ZAS
UNIDAD DE INTELIGE¡{CIA FINANCIERA

coonotNaclóN EJEcurlvA DE vERlFlcAclÓt'l DE couEnclo EXTERI0R
Calls Oriento 233 N. lTSoolonia Agrícola Or¡ental

Delegación lztacalco C.P 08500
T. 5701-4746NÁU¡ADP
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8512'10' -'Aparatos de alumbrado o señalizacíón vísual de los tipos utilizados en bicicletas..

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1s/51

; á*;; ;ff ;;¿ :il,:;?R;iH::' iiffi;¿:::
Dado lo anterior, se determina que la fracciÓn arancelaria aplicable a las "lámparas para bicicletas de las cualesencontramos (algunas tipo ted, con bocina, magnéticas, retargables con usb)., es rá:

8512.'10.99 "Losdemás..

'l'1 Lámparas y linternas algunas tipo led, de tas utilizadas para correr y de mano.

- Clasificación arancelaria -
Nivel partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "lámparas y-linternas algunas tipo led, de las utilizadas paracorrer y de mano", con el tftulo de la partida 95.13'Lámparu".iértr¡r"s portátites concebidas para funcionar consu propía fuente de energía (por eiemplo: de pítas, acumulaáores, electromagnéticas), excepto los aparatos dealumbrado de la partida 85-tt.', esia pártida 
"órpr"náá 

i" r"i.an.t" objeto de este procedimiento Administrativoen Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacíón y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85.13
Lám paras eléctricas portáti
fu.ente de energla (por ejempto: de pitas, aLumuladore,
eleCtfOmaonétie¡-s) ey?pnÍ^ /ac ¡n¡z:*ao A^ ^r,,^^--¿^ )^ '- - - r.-, ^- -^

Subpartida 85t3.tO. - Lámparas.
Fracción 8513.to.99 Las demás.

con base en la Regla complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida85.13. aplicable a la mercancfa en cuestióñ:

" rcctr¡cas port¿ que funcionan con una fuente deen e rg ia a u tó n o m a, ta I co mo@ ¡i¡íó 
"7 

á, rc, a g n ét i co.Generalmente, tos do1-e_rgmentós, ás. dáón u uqoáia- óióiii,iente dicha y ra fuente deenergía, están montadas en co'nei¡¿Á- diecta, ló m,¿í iíeóüenrcmente en una misma
?irr"JtrFi:f;:,, 

embarso, ciertos rrpói esi¿n-lbpárááóí ;' ,;;á'", uno a otro por cabtes
"sólo constituyen.lámparas.portátiles, las lámparas (dispositivo de alumbrado y fuente deenersía) que estén drbeñadás para tit¡liiañas en ta maino o sotre n'iilrllia," ó-iá'ii ,",

J/ $WIx ffi.*J
/ ' ,,s,ñAñ ^-::"-Til331f""::nn3lUNID.AD DE INTELIGENCIA FINAI¡CIEFA

cooRotNActóN EJEcuT|vA oE vrRt¡rcactóN DE co$ERcto FxrERtoR
Call€ Orienle 233 N^ lTgcolonia Agfícola Orienral

Delegación l¿tacatco C.p 08500
T.57014748

siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas complementarias le y 2e,
:l?l%*T*:ii1?:-":-11Í_T:lil !,9:!.-'tl"r]o: g-er lnuiiicit;io ordenamiento esta-brecen respectivamente, que
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unidas o conectadas a un objeto portátil. Están provistas.generalmente de una .empuñadura
ó ¿lui á¡spóiil¡io de sujeción i son identificables gragias a la forma especial.v a.su poco
peso. No respond"n-a-áitá dáf¡n¡ción, por ejemplo, los aparatos para el alumbrado de
'áriómAv¡tes o de cictos (partída 85.t2), ni los aparafos de alumbrado que se conectan a
una instalación fiia (partida 94.05),
Entre las lámparas comprendidas aquf, se pueden citar: ..

lS L"l ti^iaias de noiÉ¡tto, tlamadas átgu;1as.lámparas-dina.mo, que se alimentan por medio
áluÁ ¿isposiivo-maáiéióiei¿ctrico aciíonado a mano mediante una palanca con muelle.

2j -tal 
áemás tám-paras manuales, tales como las lámparas llamadas antorchas o

íroiáátoiá|,-áe iai qiá atsunas .s.ón de haz resulable, Con mucha frecuencia, estas
'iáttíparas ttdvan uiá¡sbositivó sencillo para colgarlai temporalmente en una pared. A veces'
nmO¡¿n están diseñaélas para colocarlas, por eiemplo, en el suelo'
J) Las lámparas, proyeótores o linternas con forma de boligrafos, a menudo llevan un
sísÉma de'füación' (ót¡p1 que permite llevarlos en el bolsillo cuando no se usan'

4) Las támpáras portátites equipadas para emitir señales luminosas.
S) ¿as láÁparas'deiásur¡daci pa¡a'mineros, cuyo dispositivo de alumbrado se adapta al
áasco, miéntras árá-iá- fuÁnie' ¿e energía (acumulador) se cuelga generalmente de Ia

cintura.
6) Satvo que se trate de lámparas que funcion?Q..por.1nedio qe.s¡t ol9pi!-fy"-n|9^!?-enersía
(|pil6¡ánipin, con-unib¡a cotocacia en et botsittó det usuario) las.ti,yo,719s-!?,lt^"!9:.^":!
á¡spoi¡t¡vó pára sujetar en la cabeza, lg un tipo d9. uso general, ut¡l¡zadas por tos loyeros'
;;t\kl;;,-mé¿icóí,-áic., con exctusión de'tqs támparas gyec!?t!n.e!!9.diseñadas' por
'"ilríplq'páráÁlá¡ágnaít¡áó de las afecciones de sars'anta, ofdos, etc. (partida 90.18).
il tás támparas p,ó,ltatites, ltamadas de fantasfa con forma de cigarro.s, pistolas, pintalabios'
ótlli,liámpre'qlá-n iuncl1n priqgipal sea e/ alumbrado, los artículos..que consistan en la
combinación o asóó¡aZi'n ¿é uiia tárhpaia y una estilográfica, de una lámpara y un llavero,

de una lámpara y un destornillador' etc.
8) Las táÁparal áe1áltiu provistas de un sistema que permite suietarlas al libro o a la
revista.
PARTES
Saitvo lo drspuesto con carácter S ner?!rqs.pgcto a.la.clasi,ficación de parte: (véanse las

Consideraciones deñáratei áá%"Sécción XVD, están igualmente comprendidas aquí las
partes de las lámparas de la presente partida.

Lámparas y linternas algunas tipo led, de las utilizadas para correr y de mano'

- Clasificación arancelaria -
Nivel SubPartida

Ubicada la mercancfa en la partida g5.13, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la

Leyde|os|mpuestosGenera|esde|mportac¡orIvoeExportación,disponeque,,

JVVVS' .rver vv, | | 
're! 

¡ rr

disposición en contrariol Tomando en consideración que se trata primeramente de "lámparas y linternas lagunas

@sparacorrerydemano",procedesuubicaciónen|asubpartidade1ernivelconteXto:

8513.1O. - LámParas.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

SECRETARIA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIGENCIA FI},¡ANCIE&A

CoOR0INACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COHERCIO EXTER¡OR

Calle Or¡ente 233 N. lTSoolonla Agrícola Orienlal
Delegación l¿tacalco C.P 08500

T.5701-4746

siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas complementarias lg y 2e,

ináiso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que

AADP
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,. y que las fracciones seidentificarán adicionando al código oe tas suopa-tioas uñEptirno y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la meróancÍa que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "támparas y linternas algunas tipo led, delas utilizadas para correr y de mano., es la:

85'13.10.99 "Las demás."
8513.10.100

2. Aoaratos de medida control o precisión.

2'1 Computadoras de bicicletas (velocfmetros provistos de cuenta kilómetros).

- Clasificación arancelaria -
NivelCapítulo

estarán ordenadas del

SEcRgTARiA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIO€NCIA FINANCIERA

EJEculvA oe venrrcacrót{ oE coueacto ExrEnton
Calle Oriente 233 N. lTgoolonia Agríco,a Orienta'

Delegacjón t¿tacalco C.p 0BS0O
T. 570 1-4746

La Regla General l, contenida en el artÍculo 2, fracción t de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone que, "Los titulos de las secc/one-s r10 tÁc caníftttac n Q¡rA¡¡nír¡ ¡ha aÁt^ r:^^^-

siouientes". Considerando que tas nrercancfa, 
" "t",;iy:,*"-:: ""::"_r::y?:::!-y::!::^1:_!pt¡o: 

rotográna-l "¡,.ññli7^edída, contror o precísión;instrumentos v aparatos medicoquínirgicos; partes y accesorio.s de estos ¡r"trr^.niZi';";;;;;:;;:-,".:i:"i#3de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudioen el citado Capftulo.

se cita título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

Las consideraciones Generales del capítulo 90, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura delcapítulo enuncian:

"Este Capítulo comprende un coniunto de instrumentos y aparatos muy diversos pero que,en general, se caracterizan esencialmente por el acabado de su fabricación y ,i grunprecisión, lo que perqtite que la mayor parte de e//os se utiticen en el campo puramentecigntlfico (investigaciones de laboratorio, anátisis, astronomía, etc.) para aplicacionestécnicas e industriares muy especiares (medida o contror, oi,sáitac¡oneq erc.) o con finesmédicos.
Asf pues, se encuentran aquí a grosso modo:
A) Un grupo importante que comprende no s<í/o /os simples elementos de óptica de ¡aspartidas 9o'ol v 9o.o2, sino también los instrumentos y aparatos de óptica que van desde/as sr'rnples gafas (anteojos) de ta partida go.o4 hasfa los instrumentos más evolucionadospara astronomfa, fotografia o cinematografía o para la observación microscópica.

,/

,f
cooRstNAClóN

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografla o cinematografÍa, de
medida' control o precisión; ¡nstrumentos y aparatos medícóquirirgicos;

partes y accesorios de esfos instrumentos o aparatos
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B) Los instrumentos y aparatos diseñados para aplicaciones netamente definidas (geodesia'

topografía, meteorologfa, dibuio, cálculo' etc.).
C) Los instrumentos y aparato.s de uso médico, quirúrgico, dental o veterinario o para

aplicaciones derivadas (radiotogía, mecano-terapia, oxfgeno'terapia, ortopedia, prótesis'

etc.).
D) Las máquinas, instrumentOs y aparatos para ensayos de materiales.

D Los instrumentos y aparatos llamados de laboratorio.
D tJn grupo especialmente amplio de aparatos de medida, de control, de verificación o de

regulación, utiticen o no procedimientos eléctricos. Hay que señalar, en especial, entre los

aparatos de este grupo, los de ta partida 90.32, tal como se definen en la Nota 7 de este

CaPítulo.
Fsfos lnstru mentos y aparatos so4 a veces, objeto de una partida especial (tal es e/ caso

principalmente de los microscopios ópticos (partida 9O.ll) y de los microscopios
electrónicos (partida go.t2)), pero lo más común es que estén comprendidos en partidas de

alcance muy generat diseñadas en función de una rama determinada, científica, industrial u
otra (éste áie/ casq por ejemplo, de los aparatos e instrumenfos de astronomía de la
partida gO.O5, de los instrumentos y aparatos de geodesia, de topografía, de agrimensura o

de nivelación, de ta partida 90./,5, o de tos aparatos de rayos X de la partida 90'22).
La regla según la cual los instrumentos y aparatos de esfe Capítulo son en general articulos

de gran prácisión tiene, sin embargo, excepciones. Se c/asrÍ'ca n aquí, por eiemplo, /as gafas
(anteojos) simplemente protectoras (partida 9O.O4), /as smples lupas, los periscopios

constituidos por un simpte juego de espe/bs (partida 90.73), los metros y reglas comunes
(partida go.i7), tos higrómetros de fantasía, con independencia de su precisión (partida

óO.ZS). Et presiente Capítuto comprende también las aspiradoras de /os frpos utilizados en

medicina, cirugía, odontologla o veterinaria (partida 9O.18)"'"'

2.1 Computadoras de bicicletas (velocfmetros provistos de cuenta kilómetros).

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "computadoras de bicicletas (velocfmetros provistos de

cuenta kilómetros)-, con el tftulo de la partida 90.29. "Los demás contadores (por eiemplo: cuentarrevoluciones'

contadores de producción, taxímetros, cuentakitómetros, podómetros); velocfmetros y tacómetrog excepto /os

de :as partidas 9o.14 ó go.:ts; estroboscopios.-, esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 90.29.

tos ¿emgs contadores (por eiemplo: cuentarrevoluciones'
contadores de producción, taxÍmetros, cuentakilómetros'
podómetros); velocfmetros y tacómetros, excepto los de las partidas
90.14 ó 90.15; estroboscoPrbs.

Subpartida 9029.20. - Velocfmetros v tacómetros; esfroboscopios.

Fracción 9029.20.O1 Veloclmetros, incluso provistos de cuentakilóm$lot

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicáción de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 90.29.'

aplicable a la mercancía en cuestión cita:

SECRETARíA DE FINANZAS
UNIOAD DE INTELIGE$ICIA FINA¡{CIERA

COOROIT.¡ACIÓ¡¡ EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Orlonte 233 N. lTScolonia Agrícola Orior'tal
Delegación lztacalco C.P 08500

T.5701-4746

Esta partida comprende:
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A) Los contadores que totalizan cualquier c/ase de unidades (vueltas, piezas, tongitudes,etc') o indican la cantidad gue se paga. Sin embargo, no es'tán comprendidos áquí tos
dispositivos de totalización de los tipos pertenecientes a ta partida g4.7s, ni tos contádores
de gas, de líquido o de electricidad de ta partida 90.28 ni ios curvfmetros y planímetros de
las partidas 9O.t7 o 90.31.
B) Los aparatos que indican una velocidad de rotación o una vetocidad lineal en función det
tiempo (tacómetros y velocímetros), con exclusión de los de las partidas 9O.t4 o 9O.IS.
C) Los estroboscopios de cualquier clase.
Los aparatos anteriores quedan comprendidos aquí aunque lleven un dispositivo
registrador con mecanismo de reloiería o estén dotados de un simple dispositivo Áecán¡co
o eléctrico para el disparo de aparatos de señalización, de órganos de mando de máquinas,
de frenos, etc.
A. - CONTADORES
l) Cuenta rrevol uciones.
Fsfos conladores totalizan las vueltas de cualquier órgano (por ejempto, et árbot de unamáquina)' Constan esencialmente de un eje de mando, que en"su rotación, arrastra una ser¡ede ruedas desmultiplicadoras solidarias de agujas 

'o 
de rodillos indicadores. Tienengeneralmente un dispositivo para la puesta a cero, Los contadores están directamente

acoplados al órgano det que deben medir las vueltas (a veces incluso, este órgano ácc¡ona
directamente el rodaie), o bien, se accionan a distancia. El eje de mando puede estaraccionado por un movimiento rotativo, un movimiento alternativo o por iÁputls;os-(por
ej e m plo, I os cod ifica dores).
Las devanadoras para numerar tos hilos, los torsiómetros y aparatos similares, que lleven un
cuentarrevoluciones, se clasifican en la partída gO.Jl.
2) Contadores de producción.
Fsfos aparafos, que son de construcción análoga a /os precedentes, se utitizanprincipalmente para medir longitudes (por ejemplo, en las máquinas de hilar o de retorcer),para contar los movim.ientos de una máquina (balanza automática, bomba, /as pasadas deun telar, etcetera) o el número de piezas (hojas impresas que salen de uná rotátiva, piezas
conducidas por una correa transportadora, billetes de banco, etc.). Lo más frecuente es que
se empleen incluso verdaderos cuentavueltas que dan indicaciones de longitud o un número
de piezas en función de la rotación del eje de mando.
Los contadores de producción electrónico.s esfán basados en el principio según el cual losobietos que se cuentan interrumpen los rayos captados por una célula fotoeléctrica y et
conteo lo realiza a continuación un aparato registrador.
Existen contadores múltiples que realizan, por ejemplo, el control det trabajo efectuado por
varios obreros en la misma máquina.
Se relacionan con este grupo, los contadores de comunicaciones con mecanismo
electromagnético, que se utilizan en las centrales telefónicas automáticas para et cálculo delnúmero de llamadas telefónicas realizadas por un usuario; cons¡an generalmente de un
elec.troimán que desplaza el mecanismo registrador (coniador de rodittos cifrados, etc.)
cada vez que por sus bobinados pasa un impulso eléctrico,
3) Contadores de horas de trabajo para máquinas, motores, etc.
Son en realidad cuentavueltas calibrados en horas de trabajo.
4) Contadores de entrada.
Se frafa aquf de contadores accionados por torniquefes u ofros dispositivos colocados en taeltlada de museos, parques, terrenos de deporte, etc., y que totalizan el número devisitantes o de especfadores.
5) Contadores de billar.

/: SEcFETARIA oE FINANzAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEHA

cooRDlNAclÓN EJEcunvA DE vEHtFtcActóN DE comEncto ExrER¡oR
Calle Orienre 2gg N. ligcolonia Agrícola Oriental

Delsgación t¿tacalco C.p 08s00
7.57A14746
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Se c/asifi'ca n aqui los totalizadores de puntos, de rodillos o similares, accionados
normalmente a mano.
Se excluyen de esfa partida los contadores con mecanismo de reloieria que indican el
tiempo de juego, o bien, la cantidad que hay que pagar en función del tiempo (partida
91.06) y los contadores de puntos, de bolas o de cursor (partida 95.04)'

6) Contadores de fracciones o de intervalos de tíempo, llamados ocontadores de tiempos
cortos,,, gue no llevan, al contrario que los del Capftulo 91, ni mecanismo de reloiería, ni
motor síncrono, así como los contadores de impulsos (por ejemplo, contadores de viaieros
en los coches, trenes, etc,).
7) Taxímetros:
Estos aparatos, que se utilizan en los vehiculos de transporte, tienen generalmente

mecanismo de retojería e indican el importe tanto en función del tiempo como del camino
recorrido.
8) Cuentakilómetros.
Se frata de cuentarrevoluciones o cuentavueltas generalmente para vehículos, graduados

en unidades de tongitud (kitómetros, millas, etc.). Srn embargo, la mayor parte de estos

totalizadores esfán combinados con un velocímetro.
9) Podómetros (llamados también odómetros, cuenfapasos).
Son instrumenfos en forma de reloj que sirven para medir aproximadamente las dlstancias,'

tienen un péndulo que, a cada paso, hace avanzar el rodaie una unidad. Del número de
pasos y de ta tongitud de éstos, se deduce la distancia recorrida.
I O) Contadores man uales.
Fstos confado res no dan generalmente más que cuatro cifras como máximo y cada nÚmero

corresponde a una categoría dada de unidades. El usuario aprieta el botón correspondiente
a la categoría etegida tanfas veces como se¿ necesario para que aparezca el total en un

d ispositivo de visu a I i za ción.
B. . VELOCIMETROS Y TACOMETROS
Estos aparatos difieren de los cuentarrevoluciones y de los contadores de producción del
grupo precedente en que indican el número de vueltas, la velocidad, la producción, etc.' por
unidad de tiempo (por ejempto, vueltas por minuto, kilómetros por hora, millas por hora o
metros por minuto). Frecuentemenfe están montados en vehículos (coches, carros, motos'
bicícteias. locomotoras, etc.) o en máquinas (motores, turbinas, máquinas de la industria
papelera, imprenta, industrias textiles, etc.).

Los velocímetros y tacómetros de esfa partida funcionan generalmente según los principio

slburenfes.'
/) Srstema cronométrico.
Et órgano de medida está combinado con un mecanismo de reloiería. A veces, la medida del
tiempo se realiza mediante un cronógrafo separado; en esfe casq /os dos aparatos slguen

su propio régimen.
2) Sistema centrffugo.
lJn balancfn vertical mantenido por un muelle gira con el eje de mando; debido a la fuerza
centrífuga el balancfn se separa de la vertical proporcionalmente a la velocidad y el
desplazamienfo se transmite al indicador.
3) Srbtema de vibracíones.
Este tipo se utiliza para las máquinas de gran velocidad: tales como turbinas de vapor'

bombas, compresores, r¡lotores eléctricos, efc. Las vibraciones del basamento y de /os e7'es

provocan osci/aciones en una támina de un peine de láminas, por resonancia mecánica, y el

número de oscilaciones corresponde al número de vueltas de la máquina.

4) Sistema magnético (de inducción).

secREt¿nin DE FINANzAS
UNlD,qD DE INTELIQENCIA FINANCIERA

cooRotxactón¡ EJEcurtvA oE vgRlrcactÓN DE comEnclo ExrERloR
Callo Oriente 233 N. 178Óolonia Agricola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
T.57014746
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un sistema de imanes permanentes que gira con el eje de mando desarrolla, en un disco decobre o de aluminio colocado en el campo de 
-los 

imanes, una fuerza electromotriz(corrientes de Foucault) proporcional a la velocidad de rotación de los imanes. por estacausa se produce el arrastre del disco, pero el movimiento de rotación está frenado por unmuelle antagonista' Fste d¡sco es solidario de una aguja gue indica ta vetocidad.
5) Srstemas eléctricos.
Fsfos srsfemas son de céluta fotoeléctrica, o bien están regidos por un emisor de impulsosmontado en la máquina.
Los velocfmetros y tacómetros pueden ser fiios o portátiles (manuales), simples o confunciones múltiples, principalmente de máiimo o' de mínimo, diferáÁciates (din enporcentaie la diferencia entre dos velocidades), combinados con un contador totalizador uhorario, o con un dispositivo registrador Qacógrafos), etc.-algunos aparatos, gue tambiénestán clasificados aqui, registran, incluso simultáneamente, la velocídad,' et iaminorecorrido, el tiempo de marcha y de parada, etc.
c. - FSTRoBOSCOP/OS
Los estroboscopíos son aparatos que permiten mostrar las máquinas en movimiento lentoo paradas, o medir la velocidad de órganos con movimiento de giro o alternativo. Fn esreúltimo caso, se llaman más específicamente tacómetros estroboscópicos. El principio de laestrobometría constbfe en conseguir ta inmovilidad aparente o el movimiento lento delórgano que se examina por medio de imágener tr"""ira" a- intervalos determinados. sepuede iluminar permanentemente et obieto y observarlo a través de un instrumento ópticoque interrumpe el rayo visuat (disco con una o varias ranuras radiates) o bien, cotocar etobieto en la oscuridad e iluminar periódicamente durante rhsfanfes muy cortos.sincronizando exactamente con los movimientos del órganto que se esfudia ya sea lavelocidad del disco con las ranuras, ya la frecuencia de /os desfe//os luminosos, se consigruela inmovilidad aparente del órgano ástudiado, y t" p,u"Ji Jit"im¡na, la velocidad. por otraparte' mediante una regulación apropiada, se puede obtener un movimiento lento aparentede la pieza, lo que permite estudiar su comportamiento durante el funcionamiento.
Los estroboscoplbs b¿sados en el principio de ta iluminación permanente constanesencialmente de un disco con una o varias fndüas movido por un mecanismo de relojerlay con un regulador de velocidad, un ocular y un tamboi graduado cg"r"r"iÁeÁ'i", ",vueltas/minuto).
Los .aparatos que funcionan según et método de ilumínación periódica difierennotablemente según tos dispositivos que produzcan /os desfe//os. ¿os rnés sencillos llevanuna lámpara comÚn, un motor con reguiador de velocidaa qie rige ta frecuencia de losdesfe//os y un cuadrante graduado. Otro procedimiento para'producir desfe//os periódicosconslsfe en provocar la iluminación de un .tubo de descarga. Esfos esfroboscopios dedescarga son enfonces de construcción más compteja-i-lírr¡t"n tomas fotográficas ocinematográfi'cas,' están a veces montados sobre ruedás. Éi pót¡ot" gue el proptiloo¡iio 

"nmovimiento determine el disparo de los deste//os qu" p"rÁi¡ren b observación. Estesincronismo se realiza con un ruptor de muelle, ,r" 
"étuta 

fotoetéctrica, un captador
e lectro mag nét ico, etc.
salvo en e/ caso en que estén incorporados permanentemente en los estroboscopios, /osaparatos fotográficos o cinematográficos siguen su propio ,ég¡r"r; lo mismo sucede, afortiori, con dichos aparatos presentados aisladamente,
Los estroboscoprbs se. utilizan principalmente para medir la velocidad o para observar losmotores, órganos de .transmisión, máquinas textites (¿igános tales como husos,bobinadoras, cardas o lanzaderas), máquinas para et pa'pel máquinas de imprenta omáquinas herramientas. Se ernplea n también en medicina para observar la vibración de lascuerdas vocales.

4r
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PARTES Y ACCESORIOS
Salvo lo dispuesto en /as Nofas t y 2 de este Capítulo (véanse también las Consideraciones
Generales anteriores), se c/asifican aguf las partes y accesorios de /os aparatos de esta

partida.

Computadoras de bicicletas (velocfmetros provistos de cuenta kilómetros).

- Clasificación arancelaria -

NivelSubpartida

Así, ya ubicada la mercancfa en la partida go.2g.,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo

2 de la Ley de f os lmpuestos Generales de importáción y de Exportación' dispone gue "Le--elasif,9asión- tre

Vecc¡dn v ¿e cao¡tuto.lÑo d¡soos¡c¡an en ,orlÁr¡o". Tomando en consideración que se trata de 'computadoras

debicic|etas(velocim@ki|ómetros).,procedesuubicaciónen|asubpartidade]ernive|
sin codificar con texto

gO2g.2O. -'Velocímetros y tacómetros; estroboscopios."

Clasificación arancelaria -
NivelFracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias ls y 2e, inciso d), contenidas

en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reo/as Generales

su¡etasaoiláionesesoeciates,,.yque|asfraccionesseidentificaránadicionando
al código de las subpartidas un séptimo y o"t"uo Oigito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el

99 pará la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las

(veloclmetros provistos de cuenta kilómetros)", es la:

9O29.2O.O1 .velocfmetros, incluso provistos de cuentakilómetros.'.

Base Gravab¡e del I

"computadoras de bicicletas

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de

mercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente'

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el artículo

64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la determinación

del valor de transacc¡ón de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo

del mismo artfculo 64, como "el precio pagaoo por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de

concurrencia de las circunstancias referidas eñ et ariículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancfas se vendan

para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el
t/u¡s sel

precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos

22/s1
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para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sidovendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de'transacción, por lo que, confundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7't de la Ley Aduanera, se procede a la determinación dela Base Gravable del lmpuesto General be lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 7.1,aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción Idel artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de r"rcaricí"s idénticas, en los términosseñalados en el artfculo 72 de Ia Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel yla cantidad entre las transacciones objeto de comparaclén, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son rázonables v ""á"iái 
procedimiento qré Áá es posiule llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados lobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo delartfculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas-ctnforme al valoi de transacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo lü-oeiáegumento de la Ley Aduanera,al no existir información suficiente para determinar ios ajusles respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valoi en Aduana no puede ser determinado con base en elvalor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley Aduanera,a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transaccion o" Mercancfas Similares, referido en la fracción ll delcitado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la I-ev ÁáuiÁ"ra,

3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracciónll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los términosseñalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma' por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo disponeel segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y lacantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajusies sobre la base de datos comprobadosque demuestren que son razonablej y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contarcon antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos'oel qrinio ó¿iraro del artfculo 73 de la LeyAduanera' que hayan sido importadas conforme al valor bÁ ti"n.-""ión, y que cubran los requerimientos antesreferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir informaciónsuficiente para determinar los ajustes respectivos y tomai en cuenta las diferencias correspondíentes a nivelcomercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción demercancfas similares, por. lo que se procede, en términos áLl artrcuto zl de ia Ley Aduanera, a estudiar Iaaplicabilidad del método de Valor de Plecio unitario oe venii, reler¡oo en ta rracc¡oñ il o"r citado 7r, conforme a suregulación contenida en el artfculo 74 de la Ley Aduanera.

4' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracciónlll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos señalados en elartículo 74 de Ia Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipó-tesis normativa prevista en la fracción ldel artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a ladeterminación de la Base Gravable dil tmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercancras qué son vendidas en el mismo estado en gue fueron ¡mportadas, ya se trate/WA IWJ
/ SEcRETARíA DE FINA¡\,zAs

cooRo*Ac.N EJEeu'vA r' 
"!ñ'P,:H,Al|;E?3ffi?'á,5:i|:$:*Calle Orionto 233 N. lZgGolonia Agrícole Orienta,

Oelegacjón ¡ztacalco C.p 08500
JIJMDP

T. 5701-4745



CDWW
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO26O^7
Expedlente PAMA: CP AO9OO252/17

No. de oflclo: sFcDMx/ul F / cEv cE/ 0'311/2018

de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo

dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto

páirafo del artfculo zs, ¿et mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y

cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el

propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancla en mérito, no pueda ser determinado de

conformidad con el método de piecio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo

del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor

reconstruido de las meicancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en

términos de la fracción lV del referido artfculo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracciÓn

lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos señalados

en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del

mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías, se

deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras

operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad

comercial del productor". Es el caso gue, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo

dispuesto en el artfculo 7l de la Ley Aduaneia, en virtud de la aplicación de los métodos ahl referidos en orden

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercanclas ha quedado excluido, se

procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de Valor

establecido en el artfculo 7g de la Ley Aduanera, segrln refiere la fracción V del artfculo 7'l de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreg,lo a lo previsto en la fracción V

del artfculo 7l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente'

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base Gravable

del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los

artfculos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinaciÓn de la base gravable

aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mavor

flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base

de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de

Transacción, prev¡sto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el

referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación a

territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como condición

ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64

de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban

sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el

artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la Base Gravable del lmpuesto General de

lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivo-s y
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cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en mérito impide, decualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en.el artículo 64 de la LeyAduanera' ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma tey, por lo que se procede, con arregloa lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método oe vator de Transacción de Mercancíasfdénticas' regulado en el artfcul o72de la Ley Aduanera, aplicado conforme a tá oispuesto en el artfculo 79 de lamisma Ley.

8' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías idéntícas, establecido en el articuto 72 de la Ley Aduanára, con arreglo a lo previsto enel artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en er quinto párrafo del artlculo 72 de la LeyAduanera' es de observarse que, si para que una mercancía pueda consider'arse cbmo idéntica, ésta, además dehaber sido producida en .el mismo país que la de objeto de valorac¡ón, debe sái igual en todo ..incluidas suscaracterfsticas físicas, calidad, marca y prestigio comerc¡a|", es el caso qr", ér-no 
"*tu, con información suficienteque permita efectuar, conforme a criterios fléxibles los ajuitái a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 enreferencia' con fundamento en lo dispuesto en el artícuio ll2 del Reglamento oe-ra r-ev Aduanera, no es posibledeterminar la Base Gravable del lmpuésto General de tmportición de la mercancia en mérito conforme al método devalor de transacción de mercancfas idénticas,.según lo i¡spuesio en el artícul o72de la Ley Aduanera, aplicado entérminos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se protede al análisis o" ta oeterminación de esa base gravableconforme al Valor de Transacción de máicancfas similarás r"grLoo en el artfculo 73 de Ia Ley Aduanera, aplicado entérminos del artfcuro 7g der mismo ordenamíento regar Aduañero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercanclas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduaná., 
"on 

arreglo a lo previsto enel artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el arilculo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artfculo 79de la misma Ley' y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos gue se empleen para ladeterminación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, seasume lo siguiente: es compatible con los príncipios y disposiiiones legaler, 
"iiioro razonable, según refiere elartículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a io dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la LeyAduanera' el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza'"n 

"ui*t"rísticas 
y composición queles permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,, no obstante, sinembargo' el no contar con información proveniente de la determinación de un valoioe transaccióñ al que pudieranhacerse los ajustes correspondientes, ton arreglo a lo disóuesto en el artículo 112 del Reglamento de la LeyAduanera' este método de Valor de Transacción de mercancías simirares, regulado en el artículo 73 de la LeyAduanera' no puede ser aplicado ni arin en los términos estaujecüos en et arircuio ie áu la misma Ley, por lo gue seprocede al análisis de la determinación de la base gr"uublu ¿"1 rmpuesto c"nuÁr-ou rmportacíón conforme almétodo de precio unitario de venta, referido en la fraciión lll del artícuio 7l de la Ley Áduanera, aplicado con arregloa lo establecido en el artÍculo 7g de la misma Ley.

1o' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de rmportación, conforme al método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de Ia Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 7gde la Ley Aduanera vigente.

7/ {ñ-A/ rwlV\ LqrJ, 
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Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artfculo 74 dela Ley Aduanera, como
,,el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas con los

vendedores de las mercancías, aiprimer nivel comercial, después de la importación a quese efectúen dichas ventas"'

y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de

mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue

importada, tenemos quá, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada como

idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lo previsto

en el qjinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea "comercialmente intercambiable"' al

amparo de lo dispuesto en el artfculo zg dá la misma Ley, en virtud de ser consistente con los principios legales,

atendiendo a lo previsto en el ,.Acuerdo Relativo a la aplicáción del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y comercio,, de 1994 (GATT), publicado en el Diario oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de

1gg4, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda de uruguay, por la que se

establece la organización Mundial de comercio (oMc), v eu€, para efectos de la práctica administrativa, constituye

una fuente formal de derecho aduanero en maieria de valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición

prevista en el artfculo 7, párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de

mercancfas en mercado nacional del pals exportador, resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con

el requisito esencial para la aplicación de eite método de Valor de Precio unitario de Venta, previsto y regulado en

el artfculo 74 de la Ley Aduánera, que el precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el

precio de mercancias én el mercado naclonal del paÉ importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación

flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de

datos disponibles en territorio nacional, según precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinÓ

efectuando una investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado", es decir, en un período

no mayor a noventa dfas añteriores o posteriores, como lo señalan los artlculos 56 y 76 de la Ley invocada' Por lo

que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares'

para lo cual se realiz1 una investigación el óZ A" diciembre de2C'17, en el mercado electrónico, atendiendo a las

caracterfsticas ffsicas de cada una de las mercancfas en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:

descripción, estado de la mercancía, asf como utilidady/o función para el que fueron diseñados, mismo al que

iá préA" aáceder con la siguiente liga a la página principal, www.tienda.benotto.com.mx. www'mass¡veoc'com'

www.cvberouerta.com y www.linio.com. ." prb"é0" a'consultar las mercancías comercializadas en la tienda virtual

antes señaladas, asf como el valor a que son comercializadas'

A continuación se describe la página en línea que fue consultada, a efecto de recabar los precios de referencia en

que se basó la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando la direccióh y las

imágenes que corresponde a las páginas.

con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tJnico, descritas como: lámoaras

oara bicicletas marca Dfh, Hai yin, Haq, Hj, L¡, Lik, Ljx, Longxi, Raypal, Violence Bear, weidas, wildwolf,

Xingcheng, Xinyi y Xtron tipo 5 Led, elará HéaAi¡ghi, Power geJm y White Led, de origen China y iueqo de dos

plezas lámparas para bicicleta tipo Be safe Be, de origen china, se procedió a realizar una investigación en la

tienda en lfnea www.tienda.benotto.com. como son: lámoaras oara bicicletas marca Blackburn, con un precio de

$185.oo(Cientoochentaycincopesosoo^oo¡¿.¡¡>conunprecio
de $.l2o.oo (c¡ento veinte pesos oo/oo v.N), con éaracterist¡cas similares, en cuanto a descripción, utilidad

y/o función para el que fueron diseñados, i las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como

resultado de la investióación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios

sirvieron de referencia [ára determinar el valor en aduana de las meráancías. Derivado de lo anterior se precisan las

siguientes ligas e imágenes que hacen constar el valor asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'
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http://tienda.benotto.com,/Luz-Delantera-Flashing-Voyager-33-3-Func3-Leds-2011313-BLACKBURN/55O48.html
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Con el ob.ieto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso []nico, descritas como: lámparasalgunas son manos libres v linternas marca Ljk tipo Explorador, Head Lamp, Led Destacando y Minero, deorigen China, se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea'www.massivepc.com. como son:|ámoarasoarabicicletasmarcaLjk,conunpreciode$.|85.oo(CientoochentaffiM'N),con
caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a
las mercancfas descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultiOo Oe la investigación se consideraron marcascon calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio sirvieron de referencia para deierm¡nar el valor en aduana de

SEcReTAnIA DE F¡NANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAf\tcIERA

EJECUTIVA DE VERIFICACIÓ!{ DE COMERCIO EXTERIOH
Cal,e Odenle 233 N. lT8colonia Agrícota Orienlal

Detogación ,ztacalco C.p 08500
T.5701-4746
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las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisa la

fecha y hora en que se realizó dicha consulta.
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siguiente liga e imagen que hacen constar el valor asf como la

http://www.massivepc.com/lampara-dt8O8'lO4-para-cabeza-tipo-minero-recargable-l76OOmah-alto-rango-varios-
niveles-intensidad-incluye-cargador-p-'l6773.html
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso tlnico, descritas como: lámoaras

con bocinas marca Ljk tipo bicicleta, de origen China, se procedió a realizar una investigación en la tienda gn línea

www.cyberpuerta.mx. como son: lámoaras con bocinas marca Ghia, con un precio de $294.OO (Doscientos

noventa y cuatro páro. OO^OO MN), con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, utilidad y/o
función pára el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado

de la investigacién se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio sirvieron de

referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e

imagen que hacen constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dicha consulta.

https://www.cyberpuerta.mx/index.php?cl=details&anid=5fa04dc5df497e83af6260498ebacO1f&9clid=EAlalQobCh
M luOLzlviW2Q lV3rrACh3k4wS3EAQYASABEgl b6-D-BwE
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único, descritas como: lámparas
marcaCree,Lj,LutingyNij,tipoExp|orador,HeadLamp,

Minero y safe &colorful de origen china, támpar¡s led oara big¡sletas marca cftong, Hj y Raypal, t¡po 2 ojos, 3Led, 5 Led, 5 Led Multifuncion, 7 Led, cometa, t-uz oá-élurilaa, t"tagnetico, Min¡l y speaker, de origen china,computadoras para biqicletas marca Yoja, de origen china, lámparas ilqunas son maonéticas recaroables usBmarca Nqy, Raypal y Xingcheng, tipo Bicycle Light, Head power Heaolarnp, t-eo y police Car Light, de origenchina, lámoaras de mano marca LJ, de oi¡gen ci¡na, y linternas marca Lj y Ljk, tipo Bicycle Headlights, HeadLamp, Hig Power Headlamp, Hig Power Heádlamp v ido o"rtacando, de origen china, se procedió a realizar unainvestigación en la tienda en lfnea www.linio.com.mx. como son: lámoaias y l¡n-ternái marca Generic, con un preciode$211.oo(Doscientosoncepesosoo/.|oou.ÑMconunpreciode$164.oo(Ciento
sesenta y cuatro pesos OO,/1OO V.N), computadoraS pará b¡c¡cleGi máñáGenérico, con un precio de $l49.OO(Cientocuarentaynuevepesosoo^oo¡l.N)marcaGenérico,conun
preciode$185.oo(CientoochentaycincopesarcaSpooky,conunprecio
de $249'99 (Doscientos cuarenta y nueve pesos gg/1oo pr.Ñ>, v l¡nternasrn-drca Genérico, con un precio de$194'oo (Ciento noventa y cuatro pesos oó/oo t'1.Ñ), con características similares, en cuanto a descripción,marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. cabemencionar como resultado-de la investigación se consideraroñ mar""s con calidad y prestigio comercial similar.Dicho precio sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior seprecisa la siguiente liga e imagen que hacen constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dichaconsulta.

https://www'linio.com'mx/p/sooolm-xm-l-t6-led-de-la-linterna-de-la-linterna-de-zoomable-luz-de-la-cabeza-de-la-
la-mpara-1865o-negro-souddS q;l/'/ $ffir' *ffime ¡/7 t'."g1_J
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T.57014746
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https://www.linio.com.mx/p/bicicleta-veloci-metro-sb-3.l8-ne9ro-y-rojo-tn3qoz
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Derivado de la investigación en el mercado electrónico en lfnea se obtuvo información objetiva, que será utilizadapara determinar el valor en aduana de las mercancfas, ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restandolos costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y descargaen.que incurra con motivo del transporte de las mercancías conforme a lo establecido en el artfculo 75 fracción ll dela Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancía.

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana decada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el 07 de septiembre de2417, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación eÁ ei país.

Caso único:

Por lo tanto esta autoridad determina que el valor aduana para el caso t]nico es:

c4|{frpÁD i urqDeDF DE$SFSN l 0AI6EN l trtá¡SA. ipo .. t$¡A{q t{eM+?¿s<Fr-¡fls . rflAcgor{ I
. trt{r\A9¡ l

PIEA IINÍRNA CHIM SIN MARCA &au HrcL&P NUryO CUM%E 453.to.99 9T.00 sEZ15 s2,o57 25
t PIEZA

BICICFA CHINA U DTaA94 GURE HSLIGHI NUryO CUMPLIM¡ENTO DE aulo.99 m5!o $uo.25 s80.25
PIEZA LINIFM CHINA 9N MARq &&45 HES L&P NUWO CUMPLE at3.to.s $2¡.OO 9BZI5 93215
PgA a¡c¡cLqA CIINA U DTa€25 sN flrc !UryO CUMPUMIENÍO DE 45210.99 9185.@ suo.25 920.25

PVA B6tCrA CH¡NA ! DI&93 s¡N Ttrc NUryO CUMPLIMIENfO DE aszlos grs.oo s¿025 s20¿5

PEA gcrcra CHINA D1&915 5N T¡rc NUryO CUMPUM¡ENTO DE a5¿¡0.99 ta5.ó 5U025 s20.25

PEA BEGTA CHINA $N URCA f50@l@ S¡NI¡rc NUryO CUMPLIMIilIODE amlo99 ru.oo s¿o25 ss.oo
t2 PIEZA B¡C¡CTA CH¡NA NOY AOY@3 SN TIrc NUryO CUMPUMIENTO DE at2¡o.99 5e.@ 5¿O.25 $1,43.@

24 PWA BCCTA CHINA SN MARCA LJ92 LO NUryO CUMPLIM¡ENIO DE 859¡q9 s5.oo 98025 taa@
PIEZA gc¡crA CH¡NA RPU255 sN ftrc NUryO CUMPI¡M¡ENTO DE at2lo.99 s5.@ 5¿025 F6O.75

PIEZA BCCTA CH¡NA $N URq FF3O¡ SN TIrc NUWO CUIPLIü¡ENTO DE aülo$ 9185.0O sto25 56025

PEZA arctcrA CH¡NA YOENCEaw HYDON SN TIrc NUryO CUMPUMIENfO DE 4urc.99 9ts5.@ $8O25 $9@.OO

P¡EZA BC¡CrA CH¡NA NOY aoYolo0 SN T¡PO NUryO CUMPIIM¡ENÍO DE aüJ0.99 sts.@ 5U0.25 $360.75

3 PEZA C9MruIOORA DE
atccrA CHINA YOJA YJ9O5 5¡N Itrc NUryO @Mro'NOM,O5G

sFt2@ w2920.O1 s49.@ 5$.85 $290.55

2 PVA UMP& üAGNET¡q
PNA AICICLÍA US CH¡NA $N MARCA cLm59 SN TIrc NUryO CUMPIIM¡ENÍO DE a5t2.to.$ 585.@ $uo.25 $240.50

2 PIAA
B¡CICLNA CHINA XINGCHENG xcTB 5N TIrc NUryO CUMPL¡M¡ENTODE asx¡0.99 $€5.00 mo29 t2@.50

2 PEZA BEICTA CHINA SIN MARCA w 5N frrc NUryO CUMPI¡MIENTO DE as¿¡o.s s5.@ ¡po25 $24050

¡ HEA B¡C¡CTA CH¡NA SN URG Ml41 WTE LED NUryO CUMPL¡M¡ENTO DE a*.rqs 96.@ $Pq25 o20.25
PGZA UNENA CHIM u Df8@5 Iru LAMP NUryO CUMruE 8S4099 ffi:m 5DO25 s@.25PEA LNMNA CHINA SN URCA SIN MODEIO SNIIrc NUryO CUMPLE 891310.99 5¡94@ su6.to 926.1O
PEA L¡NMNA CHINA U DTA@d @ DSfACSDO NUryO CUM{E 5U6.¡O t26.¡O
PEZA UNENA CBIÑA LJK DT&S5 sN Irrc NUryO CUMRE alalqs ffi.@
PVA UNfMNA CtsINA $N MARCA mo1 HTLI6HfS NUryO CU@E
PIVA L¡NfMM CH¡NA U DTa666 LD DEÍACÑDO NUryO CUMP!E gq3rc.s
PEA LNÍMM CHIM U DT&SOB !@ osfAcNDo NUryO AMEE
PWA L¡NMNA CH¡NA U DTSMO LD DSTACSDO {uwo CUMPLE
PEA L¡N]8NA CH¡NA U DT&SOM4 @ DSTACÑDO NUWO
PEZA UNBNA CH¡M U DfssoM2 LD DSIACdDO NUryO @MPLE

L¡NIMNA U Df&& SN IIrc NUryO CUMfuE
UNTqM CH¡NA U DIMOM SIN TIPO NUWO CUMIE
LNIMM CHINA U DruM26 5¡N Ttrc NUryO @M[E asJo.99

SECRETAn¡A oE TINANZAS
UNIDAD DE INTELIqENCIA FINAT.ICIERA

coonotnActóN EJEculvA oe vgntrnacróN DE cosrRcto ExrERtoR
Caile Orienle 233 N" lTgoolonia Agrícola Orienta,

Délsgación lztacaico C.p 0850t
T, 570147¿,8



CDWW
CIUDAD OE MEXTCO

Número de Orden: CVDO9OO26O/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO252/17

No. de Ofl clo: SFCDMX/U I F / CEV CE/ 0'311 /2O1e

9r¡ñmiÁb ffibAlrl p¡qcFFqoñ s$l 
1

l,taÉCA l
mqY/g fFo . Ésf4!o r{ó¡-q¿+##l26il l en¡#üii

PEzÁ LNTMNA CHIM U Df&soM4 sTrrc NUryO dM[E ss3ro.s $r94.O0 $26.10 tr6.¡O

PIEZA LIÑTMM CHIM Df@49 gN TIrc NUWO CUMPLE ssür0.F 994@ s¿6lo $t28.1O

pÉA LINERNA CH¡NA LJ DTaq92 LO DSTACÑDO NUryO CUMPIE 8ta¡o.s s94.@ $¿6.¡O 5U6.lO

PEZA L¡NTMNA CHINA LJ DT&96 NUryO CUM%E a$310.9 $94.@ sualo $126.¡O

2 PEZA AICCLÍA
RECAG€LE USB

CHINA xtñccHENg xc3258 rcLKECAR L¡GH¡ NUWO CUMPLIM¡ENTODE 85U1O.99 sE5.@ 9U0.25 $2@.50

PEZA LNfMNA CHINA U Dt&s7 HruL&P NUWO CUM%E aí3lo.s sf.@ $87.r5 s37.15

PEA LINBNA CHINA UK DTgq25 HroLNP NUryO CUMPLE 45110S $94.m $p6.lo 5126.¡O

PWA BICICLflA
RECMG€LE Usg

CH¡NA SN MARü K2 HEO rcreR
HMWP NUryO

'NO SUFO A
CWPIIMIENTO DE afzto99 9ts5.@ $¿0.25 $r2025

PEA LINENA CH¡NA SN MARCA a@4 HruL&P NUryO CUM%E aitrlo99 s2¡.@ ¡4215 9137.15

PWA LINFNA CH¡NA Lfi Dt@ü10 L@ DFTACNDO NUWO CUMruE a5Erc.S m.@ ¡?o.25 $12o)s

PEA L¡NENA CtsINA U DT@ 6 06facNDo NUryO CUMfuE as310.99 $194.@ $Eap s26.lo

6 PEA BEICTA CHINA LONGX¡ J2@8 s¡N Ttrc NUryO CWPUM¡ENIO DE amlo.s ss.oo $8025 s7a.5o

PEZA gtclcLfla CHIM tao LFO5 5ED NUWO

.ño SuFo ru
CWPLIM¡ENTO DE atzlo.s 91S.OO $¿025 s360.75

PüA B¡CrcTA
REM@LE U$

CHINA 9N MARCA T605073 B¡qCLELIGH] NUWO CWPLIMIilTO DE a52ro.s gE.@ $no.25 mo.25

3 P¡UA qlcnfÍa CH¡NA YJ@5 SN T¡rc NUryO
gUñPLts '!UF{5Ú

seL2@ 9@9.20.01 5149.@ $s.a5 $290.55

PIAA CH¡NA gN MARCA T60620¡ s¡N Ttrc NUryO CUM[E s53io.s $f.@ ¡8715 W,E

PÉA Btcrcra CHIM $N MARCA KS sN I¡rc NUryO

.NOsUilO A
CWPLIM¡ENTO DE 8UtO.S $e.@ s¿0.25 52450

27 praa LNPARA PSAPE DE
CORRWR C¡¡NA S¡N MAru cg6 SAFErcOLORFUL NUryO @MruE at3lo.s 31.@ 987.t5 93,703.05

PIUA B¡CCLFA
CHINA RWza SN T¡rc NUWO CUMPLIM¡EÑfO DE amrc99 $1S.OO ¡u0.25 52@.5O

PÉA gCICLÍA g¡NA gN MARCA SIN MODEIO 5N TIrc NUryO CWPL¡MIENTO DE Efz109 ffi.@ suo.25 912O.25

PIEZA gtccLsA CHINA u DTA@4 sN lrc NUryO CWPL¡MIENIO DE 8mJO.9t sE.oo $¿o25 suo25

PEA gc¡cLra CHINA U DTAg92 SN T¡rc NUryO CWPLIM¡EÑTO DE 45zrc99 ffi.o0 su025 $¡2025

PIEZA BGICTA CH¡NA U OIrcgJ s¡N Ttrc NUryO

.NO S@FO A
CWPI¡MIENTO OE a52lo.@ 56.@ w0.25 $240.50

PIEZA BtclcLsA CH¡NA U ot8M4 9N ttrc NU*O CWPLIMIENTO DE am¡0.@ 9ls.@ $¿o.25 920.25

PVA stclcLsA CHINA U DT88d sN ftrc NUry0
.NOSUÍO A

CWPLIM¡ENTO DE
NOMS

s5¿lo.s $E.m $u0.25 s20.25

2 PEA BTCKTA CHINA U Df@a76 gN TIrc NUWO CUMPIIMIilTO DE a5¡2los ru.m $p0.25 $24.50

PEZA CH¡NA LI Dfaffi5 MINERO NUryO CWPL¡MIENTO DE 9m10.99 9S.@ 38O25 $r20.25

PEZA B¡C¡CTA CHINA u Dls@4 SN Í¡rc NUWO CUMPLIM¡ENTO DE a92lo.s ru.@ 9U0.29 $r¡.25

¡ PEZA CHINA LJX DTA(w M¡NERO NUWO CWPIIMIENTO DE gü¡o.s ffi.@ $uo.25 $uo.25

PEA CH¡NA u Dr8845 MINERO NUWO

.NOSUflO 4
CWPLIMIENÍO DE 9u10.99 gB.oo seor5 $ u4.25

WA LSP&DEWO CtsINA U DTSO$2 SN TIrc NUryO CUMIE ao3Jo.99 52€.99 $16249 962.49

pÉA !&PMAOEMNO CHINA 9N MARCA sx6 S¡N T¡rc NUryO OMRE stto@ $249.99 $G249 s62.49

PEZA CH¡NA L¡ Dra825 MINERO NUWO CWPLIMIENTO DE aü¡o@ G.@ 5UO.25 s24.50

27 PWA BGCTA CHINA S¡N MARCA ffi SNTIrc NUryO CWPUMIENfO DE aurc.s s5.ao $EO2s 4a26,75

PEZA A¡CCLÍA
qHINA HAO ao55 sN f¡rc NUryO CUMPLIM¡EN1O OE 8UlO.99 58.@ sPo25 $s2q.@

23 PWA B¡C¡CgA CHINA XINYI SN TIrc NUWO

.NO SUflO A
CWPLIMIENTO DE atzD.s w.@ 920.25 82,765,É

PW gtcclfa CHIM NRON xr01094 sNftm NUWO CUMPL¡MIENÍO DE 4mrc.99 9a5.OO $¿o.25 l!60.75

2 PIUA BIC¡CLÍA CHIM Rn56 5N T¡rc NUWO

.ñosuFo ru
CWPLIMIENÍO DE

NOMS
amlo.99 $€s.@ g¿o¿5 924.50

24 PEA BErcLilA CHINA gN MARq 9002 rcWER BSM NUWO CUMPLIMIENTO DE gm¡o.s ffi.@ $uo2s I s¿g".oo

lo
0EGO (2
ngN) gtcrcrA CH¡NA SN UARq zú 9N TIrc NUWO CUMPUMIENÍO OE 8m10.99 mo.00 SE¡O $7@.OO

PEZA gCrcLfrA CHIM LONGXI JZMg sN ltrc NUWO CWPLIM¡ENTO DE atzrc.E 51s.@ seo25 92025

JUEGO (2
HAÁ) 8¡CErA CHINA 9N MARü DCOOa BE$FE BE SEEN NUryO

.NOSUflOÁ
CWPLIM¡ENTO DE

ñoMs
8UlO.4 $rc.@ g78.oo 

| "9á.s9g_

W

IA

SECRETARÍA DE TINANZAS
UNIDAD DE INTELIQENCLA FINANCIERA

coonowacÚ¡¿ EJECUTIVA DE VrnrpactÓ¡¡ DE coMERclo ExrERloR
Call€ Orionto 233 N. 1780olon¡a Agrlcola Orienlal

Dologación lzlacalco C.P 08500
T.57014748JUAADP

s4/51



CDWW
CIUDAD DE }'EXICO

Número de Orden: CVDO9OO26O/77
Expedlente PAMA: Cp AO9OO2S2/17

No. de Oflcf o: SFCDMX/U I F / CEv CE/ Oglt/ 2o1€

K SECRFTAR¡A DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAI¡CIERA

cooRolnAclóN EJFculvA oe venlrc¿ctóN oE comencto ExrERtoR
Cails Orienta 233 N. lZgcolonia Agrícola Orientat

D€legación tztacatco C.p 08500
T.5701-4745

CAryNDAP , l¡ PS p€ec$Fd4r{ 
; oriissrt ¡,IABCá IÉpi ,i#$r¡P{ l |{oH?4$cF4oE FÉSfi$,i' e:

3 PVA
B¡C¡CFA CIINA SN MARCA SN Trc NUryO CUIPLIMIENIO DE 8UlO.99 51S.00 tPo.25 s3,u.15

P¡EZA BEKTA CHINA sIN MARCA JRTG sN ftrc NUryO CUMPL¡MIENIO DE at¿¡o99 EBs,@ $80.25 $¡.&475

9 PEZA ac¡cra CH¡NA EN IA& uoa SN T¡rc NUryO CWPLIM¡SNÍO DE asulo.99 ff5.@ 5U0.2s LG225

PIUA BtctcrA CHINA DFH JRTO3 SN T¡rc NUryO CUMPL¡ü¡ENIODE atzlo.$ Eff.OO $¿o25 5t.924@

t5 PEZA 8¡C¡CgA CHINA Dfr JRfOT SN T¡rc NUryO CWPUM¡EÑTO Dg 4t2rc.99 9S.@ sPo.25 s,403.75

3 PIVA BICGLÍA CHINA U DT&47 sNf¡rc NUWO CUMPL¡MIENIO DE as¿rqs I Ai@ $¿0.25 s360.75

2 PEZA
B¡CICLSA CHIM 9N UrcA F92 5N T¡rc NUryO CUMPUM¡ENTO DE 45t210.99 585.m $uo.25 9240.50

PEA L&P& DE MNO CHIM U DTA@ sN ftrc NUryO CUMPLE ag3Jo.99 5249.99 $16¿49 5J24.99

PWA CNIM U ofsa92 MINERO NUryO CUMPLIü¡ENTO DE atrlo.99 5m.@ $EZl5 ro7.8
PEZA L&P& DE MNO CH¡NA NU 5N MODELO EXPLOR&R NUryO CUM[E a5¡al0.s $2t@ $EZ15 s37.15

PEZA CHINA frol9 RPL20 BICICLFA NUryO
-NO S@FO &

CUMPLIM¡ENTO DE aulo.99 $E5.OO 580.25 9569.50

A PIEZA CH¡NA reDA T60@@
m98 B¡CICLtrA NUryO CUMPLIMIENfO DE atz¡o.99 s5.oo $¿025

P¡EZA CH¡NA gN MARq T60mloa
JDOIOA BrcrcLtA NUryO CUUruM¡ENTO DE at2lo.99 sas.@ suo.25 src.25

PIEZA CHIM $N MARq AOYOg3 602 gtcrclnA NUWO CUMPLIMIENTO OE autos E&.OO 9¿0.25 s3,s.@
l4 PEZA CH¡NA Rru8O E¡C¡CLSA NUryO CWPLIMIENIO OE a5¿1o.99 56.@ $EO:5 Lg50
20 PgA CHINA re06 T6G25IG

rcs2261 BICICLÍA NURO CUMPL¡M¡EN1O OE aü.¡0.@ $Ei@ sEo.25
9¿4O5.@

P¡UA CHIM WDÑ 1606202aa BC¡CLÍA NUryO CUMPUMIENfO OE a5¿u99 $8.@ $uor5 536075

2 PIVA CHIM XNGCHENG xc325B BICICLÍA {uwo CUMPLIM¡ENTO DE s¿10.9 sas.@ 98025 ü4.50
I PIEZA L&PMA CON B@INA CHIM LJK f667599 ñS BICICLÍA NUWO CUMPUMIENTO DE 8$2lO.S $294.00 $¡9!¡O $ ¡g¡.rc

2 PEZA L&PM CON B&INA CHINA LJK Trc@3C
uo3@ EIC¡CLfrA NUryO CUMPLIM¡ENTO DE 4u10.99 $2*.OO slgl10 $$2¿O

PIEZA CHINA ru lJoS BICICLÍA NUryO CUMPLIM¡ENTO DE aízlo.s ru.@ 9¿O25 5J50.75

7 PIEZA CHINA Jaoa B¡CICLFA NUryO CUMPUMIENTO DE a5uio.99 s5.oo spo.25 gt75

PEZA CHINA $N MARCA 24 B¡CEITA NUWO CUMPL¡MIENTO DE aü1o.99 sE.oo $Pq25 5240.50

5 P¡EZA CHIÑA X¡NYI FL@ OO24 &c¡clta NUryO CUMPLIM¡ENTODE at¿¡o.99 ffi.@ 5UO.25 9601.25

PIEZA CHINA SN MARG Li92 B¡CICLfiA NUWO CUMPL¡M¡ENTO DE a5uD.99 9S.@ $PO25 $ou5
PEA WPSA DE MNO CH¡NA LJK c@&7 SPLOR@R NUWO CUMIE 8S3¡0.S 585.O 5po25 m.25
PIEZA L&P&DEMSO CHINA LJK Dfa€1Ma SPLOR&R NUryO CUM{E as.to.99 $€5.00 $¿o25 512O.25PEA L&PMA DENO CH¡NA u Dr80a¡üu UPLORSOR NUryO CUMPLE a5&lo.s sa5.oo $Pq25 s2025
PEZA L&P$A DE MSO CHIÑA LJK Dfaw4 E¡PLORMR NUryO

NUryO

CUM%E as.lo9 s5.@ su025 $120.25PWA WPÑA DE MSO

L&P& DEMNO

CHIM UK Df@m qPLOROOR
PÉA

453¡0.s gff.@ 920.25
CIINA u olao8ü3 qPLORÑOR NUryO CUMIE sBns s5.@ 9¿0.25 q20¿5

PEZA I&P&DEWO CHI!A UK DTA@M2 UPLOR&R NUWO AüPLE aü¡o99 $85.m 5UO.25 sr2o.2s
PEZA L&P& DE MSO CH¡NA UK DTA@9 EPLORSOR NUryO CUMPLE a5Elo.99 $ls.0o sPo.25 ¡u0.25PWA L&P& DE MNO ct¡M UX DTa@ü5 EXPLORMR NUryO CUMPLE an¡q99 ts.00 $80.25 $240.50
PWA L&PMA DE INO CH¡NA UK Dfa@fi¡ EXPLOFSOR NUryO CUMIE 85¡3.lOS rus.rc 5p0.25 m.25

I PGZA LNP&DEMNO CH¡NA UX S¡N MODELO APLOROOR NUWO CUM4E asaro.99 ss.@ $¿q25 s2025
PEZA L&P&DEWO CI¡NA LJK oTa@T6 APLORSOR NUryO CUMPLE atSlos s€5.@ 9p0.25 n20.25

a WA BICrcLÍA CHINA LONGXI ru@ s¡Nftrc NUryO CWPUMIENÍO DE 8trlos m.00 roo25 s¡tJ57.@

26 JUEGO (2
PEAS)

4MPMADE
Brc¡crA CH¡NA SN MAqCA rcos 5¡N Ttrc NUryO CUMPLIM¡ENTO DE at2s.99 $e.@ 57a.OO

$¿o?&oo
42 JUEGO (2

Pg6) UMPSA DE
gCICLFA CH¡NA $N MArcA l¡m SN T¡rc NUryO CUMPL¡M¡ENTO OE 85lZrO99 spo.oo 5EOO 53276.@

PIEZA UMPSA DE
B¡CICLgA CHINA 5¡N MARCA SN MODELO s¡N Ttrc NUryO

W

CUMPLIüIENTO DE am¡o.99 s5.@ 5U025 9U.SO
PqA L&P& DEMNO CHINA LJK D18@&O EXPLORSOR
PIEzA

atto.99 s6.oo $¿o2s 920.25
CH¡M LJK Df&s2 EXPLORSOR NUryO CUMPLE a5Blo.99 ga5.@ sto.25 ;E¿@

w



cAfffrF^o | 'i##,fq petcnngqx I I,i*e!'; ilAFCA .
r,i'riii${i I ¡sr¡90 . ¡toro¿¿scgr.¿or l ]F*As&s{ rY¡-qgri

PEZA LÑP&A DEMNO CH¡NA u D]?@a EXPLORÑOR NU*O @UPLE SSalo.s 5E OO 9U0.25 s2025

PEZA LSP&DEMNO CHINA u DTA@9 gP!ORMR NUWO CUM[E amrc.s sE5.@ 5¿O.25 $@25

PEZA LNPM DE MNO CH¡NA Lfi oTe&3 UPLOR@R NUryO CUMPLE as.lo.99 ffi.m st025 $lb25

PEA L&P& DE MNO CH¡NA w S¡N MODELO EXPLORSOR NUryO CUM[E asl¡os 5S.@ s¿025 sm.2s

PEZA LSPAM DE MNO CHNA u Dl@25ü5 *PLORMR NUryO CUMfuE 853JO.S 9A5.@ $p0.25 $rF25

PEZA ISP&DEMNO CHNA ffi DE62O *PLORNOR NUWO CUMPLE M10.$ 51s.00 tEo2s sw25

PEZA LÑP&DE MNO CHNA Lff Dt@62T6 UPLOR@R NUWO AM[E as!rc.s m.m $80.25 $240.50

PEZA L&PÑA DE MNO qHNA LJ( DT@a2a gPtoRsoR NUWO CUMPLE 8S.10.$ s.@ $¿o25 $!2025

WA LdP&AOE MSO CHINA u Dm637 UPLOR&R NUWO CUMruE s5l¡ro.F $s.m $P0.25 920.25

PEA LNPÑA DEMNO CIINA UX oT@27m gPLORÑOR NUWO @M%E at&10.99 $a5.@ tE0.2s sr¡2s

PEZA LMP&DE MÑO CH¡NA LJK DTSA5 EXPIORMR NUryO &M¿E gs3lo.9 s€s.@ ¡no25 ¡üo.25

PEA L&PÑA DEMAO CHINA Lg DTEMO EXPLOR&R NUryO CUM%E 8t410.99 ffi.@ 5Uq25 $r¡.25

PEA LÑPEDEMNO CH¡NA B DT&S2 UPLORMR NUWO CUMIE asa¡o.s 9|S.@ 9po25 9m.?5

PgA LMP&DE IÑO CHINA LU1INO SN MODELO *PLOR&R NUryO CUM%E at3to.99 s2¡.@ 9E¿I5 913715

PÉA WPSA DE MNO CH!NA LUNNG &sl EXPLORSOR NUWO CUM{E glo.s $2t@ $azE $t3zl5

wza IMP&DE MNO CHINA LqINO @4 ilPLOR@R NUryO CUM%E 8S3lO.S g2¡.@ 987.15 93715

pÉÁ LNPÑA DE MNO CHIM LUI¡NG @69 EXPLOR&R NUryO CUMPLE a5a¡o.9 9ñ.@ $azl5 9!7.¡5

ruA WPSAOE MNO CH¡NA LUfING DIAMT gpLoRpoR NUWO @M4E a53lo.$ gn.oo 987.1s sl3z6

pÉA LÑPEDEWO CH¡NA LU]IÑG @st U*ORMR NUryO CUM%E gtlt0.99 $n.@ SBZls $r3715

PPA NP$ADEMNO CHINA gN MARCA SN MODELO *NORDOR NUryO CUMPLE Smtqs 5n.@ 9AZl5 s960.05

PIEZA LMPSADE MNO CHINA SIN MARCA (@4 EXPLORÑR ÑUryO @MruE a931o.99 s2¡.ú gEztS $87.15

PEA L&PARA DE MNO CHINA S¡N MODELO gPLORMR NUWO CUMPLE a$alo.99 5m.oo $szls

PEA LMPM DE MNO CH¡NA S¡N MARCA 6099 UPLORSOR NUryO @MIE a$31o.99 9Í.@ 9EZ¡5 s37.¡5

PW^ LNP$A DE MNO CHINA U( DT&67 EXPLOR&R NUryO CUMruE as3lo.99 ffi.@ 9PO25 524.50

PEZA LMP&DE MNO CHINA LJK o1l@91 uPloRpoR WO CUüM A5Erc,S Í85.@ ¡¿o.25 5 12025

PIUA WPEDEMNO CHINA u DT8q62 UPLOR@R ñuwo CUMIE 8S3J0.S $E.m sEo.25 $120¿s

PEA NPEDEMNO CH¡NA Lff DTS0SO UPLORSOR NUWO OM*E asB.t0.s 585.@ 3?O25 I 1202s

PEA LMP&OEWO CHINA u Dlaoa27 EXPLOR&R NUryO CUM%E 8$tto99 $ s.oo 5U02s $ 12025

PVA WPÑA OE MNO CH!NA Lff Dt&926 üPLORNOR NUryO @MPLE aru.¡o$ slas.o0 3UO25 9t2025

PEZA WP&DEMNO CHINA Lfi Dfa@2 EXPLORSOR NUryO CUMPLE stSlo.s ffi.@ sE0.25 $ üo25

Ptú^ WPMADE MNO CHIM u ot8@SA EXPLORMR NUryO CUM[É 8S.lO.S s5.m $u025 $t2o2s

PÉA WP&DEMNO CH¡NA Lff DT&479 EXPLORMOR NUryO CUM4E g53lo.s s5.@ $¿o.25 s 12025

PEA WP&DEMNO CHINA u of&soru gPLOR&R NUWO CUMPIE a54rc.9 5€5.@ $r0.29 5lb.25

PEA WP&OEMNO CH¡NA u Df8@2@ EXPLORSOR NUryO CUM%E gst¡o.@ 985.@ $¿o.25 $l20¿5

PIEZA LdPMA DE MSO CHINA Lfi Df&452 APLORMR NUWO CUMIE 8ta10.99 $ 6.00 98025 $¿o.25

PEZA CH¡NA Lff Dra633 M¡NERO NUryO CWPUMIENIO DE a520.s s6ñ mo25 9120.25

wza CHTNA LJK Dn@4 MINERO NUryO CUMPUM¡ENIO OE auro.s $l85.OO $EO¿s $2025

PEZA CHINA UX ola@ MINERO ñuwo CWPLIMIEÑTO DE at¿rc.99 36.@ $u0.25 5@rs

PI¿A CHINA Lfi DT8€34 MINERO NUryO CWPLIMIENTO DE gsl2to99 ffi.@ $¿0.25 $12o.25

P@A CHINA Lff Dla@2 M¡NERO NUryO

.NO SUúO &
CUMPLIMIENTO DE a$210.9 s1s.@ $¿o.25 r¡2o.25

PVA CH¡NA U( 5N MODELO M¡NERO NUryO
'NO SUFO 4

CWPUM¡ENIO DE
NOrS

aml0.99 $l6.oo su025 9240.50

PEZA CtsINA u Dfa@35 MINERO NUryO CWPLIM¡ENTO DE aup.99 $rssoo 9U025 $1&25

PEA CIINA u Dtwlo¡ MINERO NUWO CUüPUMIENTO DE aMtos ¡ tr.oo $8O.25 mo.25

¡ PEA CH¡NA Lfi DTaO&O M¡NERO NUryO CUMPUMIENTO DE am10.s 945.@ $¿025 $2O25

P¡EZA CHINA u Df8q69 M¡NERO NUWO CUMPUMIENTOOE af2lo.99 9|a5.m $uo25 mo¿5

PEA CHIM LWING @w MINERO NUWO
'NOSUúO il

CWPLIMIENTO DE 8S2lO.S 0n@ $8215 $137.t5

PEA CHINA Lft DCg MINERO NUryO

.NO SUÍA A
CWPL¡MIENIO DE amlqs g&.oo $u0.25 s4t.@

PVA CHINA LS Trc@€ B¡CICLtrA NUWO
'NOsUflO Á

CWPL¡MtENfO DE
ñoM,s

APrc.S $ts.@ 3¿O25 t&2s

I PEA UMP&ADELD CHINA $N MARCA AAYOg6 MLORMR NUryO CUM4E 85at0.s 52tr@ sazls $7,Alao

4 PEZA UMPÑA DE L@ CIINA gN MARA wDs2266 UPLOR@R NUWO CUMIE 453¡O.99 $t.@ 98215 97,@5.10

& PEZA UüPMA DE LP CHINA 9N MARq DWq SPLOR@R NUWO @MIE s3JO99 52t@ $BZ¡5 9J4t,@

E PEA WPA&DLÉUPff! CH¡M gN MARCA 7g SPWER NUWO 'NO SUSO A
CWPLIMIilfO DE

9512.10.99 se.@ $ls.6o s¡Jes€tu

W
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c4ltüAq psfcnpcotr 
1 aRÉgi{ r-{A¡C¡ TPO . EsiAD6 rw+a+Eqrr.lol ÉmcdoN l""íHH^, I t;fjii- l^",i",f^

12 PIgA L&PE DE lED PÑA
BICTLSA CHIÑA CffONG HGZLOS MINI IUryO CUMPLIM¡ENÍO DE aszlo.s $164.@ 9rs.6o 9.279.20

5 PEZA WPgDEEDPNA
Btc¡cgA CH¡NA $N MARA HYMOT MINI NUryO CUMPL¡MIENTO DE g5l2¡o.s sq.@ $16.60 559.O0

PVA L&P& DE ED P&A
BICICLffA CHINA SIN MARCA I606073 COMflA NUryO CWPLIM¡ENTO DE aulo.99 $ltu.oo sr6€0 sng.@

PEA WP&DELOPÑA
BCCLÍA CHIM RU255 5N TIrc NUryO CUMPUMIENTO DE a5¿lo.s 5rü.@ 5t06.60 $06.60

PVA WP&DEEDPMA
Brc¡cgA CH¡NA RU230 2 0J6 NUryO CUMPL¡M¡ENIO DE atrto.a s&.oo s@.60 sl6.60

PWA WP& DE LED PSA
BtccrA CHINA S¡N MARCA r606&a 5N TIrc NUryO CUMPLIMIENTODE 4fl.t0.99 $rú.00 616.60 s6.60

PEZA WP&OEGDPSA
B¡CtrIÍA CHINA SN MARCA cLm@ MA6NEfICO NUryO CUMPL¡MIENTO DE asulo.99 $t&.@ $1O5.6O $06.60

PEA WP& DELEO PMA
Brc¡crA CH¡M ru ruo30 sN trrc NUWO CUMPL¡M¡ENTO DE 8U¡0.S sil.@ t106.60 sG.&

PWA WP& OE LED PSA
BtccrA ct¡!A SN MARq AOYO93 NUryO

.NO SUflO 4
CWPLIM¡ENTO DE

NOMS
4urc.99 sttu.@ 5t6.60 5¡6.@

$ PEZA LSPMA DEED PÑA
B¡CrcTA CHNA 9N TARCA JRTOA 5 LEO NUWO CUMPUMIENfO DE al2¡0.99 sq.@ 51O6.6O s3837.60

PVA LSPMA DE LED PÑA
BErcTA CH¡NA gN MA& Fno4 LUZ DESEGUR¡D€ NUryO CUMPLIM¡ENTO OE aulos $il.@ 916.60 s7J12.ZO

P¡EZA I&P& DE ED PMA
B¡CCgA CHINA SN MARq JRTO3 3 LED NUryO CUMPI¡MIilTO DE a5¿rc.s $rg.oo $¡05.5O 9,rc20

PEA LSPM OE ED PMA
B¡CICgA CHINA 9N URC JRTOT 7 IED NUryO

.NO SUEIOA
CUMPLIüIENÍO DE a5z¡qs $¡q.oo $16.60 s,599.@

a P¡EZA L&P*A DE LED PSA
BtctclnA CH¡NA EN MARA w 5 LED

MULT¡FUNC¡ON NUryO CUMPLIMIENIO DE aüJ0.s 91&.OO 5¡6.50 545230

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso único: 1,ci72 piezas y juegos (de 2piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, l¿mpáta Oe U¡c¡cleta, lámparj áe correoor,
lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta USB, lámparapara bicicleta, lámpara para bicicleta recargable USB, lámpara para pie de corredor, linterna y veioclmetro
computador para bicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón j¿ Oel acta deinicio), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen yprocedencia extranjera, asciende a la cantidad de $126,655.07 (Ciento veintiséis mil seisciÁntos cincuenta y cincopesos OTIOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del '15% a la mercancfa embargada precautoriamente
sujeta a las fracción arancelaria 85'13.10.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer páriafo, iracción I y gO dela Ley Aduanera; 'l'de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer óárrafo,fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispúesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,que a la letra señalan:

La mercancfa embargada precautoríamente sujeta a la fracciones arancelarias g512.lo.gg y go2g.2o.ol, se
encuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado dell6Yo,con fundamento en los artfculos 1", primer párrafo, fracción
lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por loque existe una omisión de contribuciones.

c) Mientras que la mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 8513.10.99 del Caso Unico, se encuentran su.ietasal cumplimiento de las especificaciones del capítulo 5 (lnformación comercial) de la Norma oficial Mexicana NoM-o24-scFl-2o13, publicada en el Diario oficial de las Federación del 12 de agosto de 2ol3, y a lo dispuesto en elartfculo 3' fracción lll del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancÍas cuya imp

-2?
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exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el
punto de su entrada al pafs y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4J del Acuerdo por el que la Secretaría de
Economla emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio
informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre del2O13,31 de diciembre de 2013,25
de marzo del 2O14,1'l de agosto de 2014, 08 de enero de 20'15, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de
octubre de 20'15, '15 de enero de 20'16, O1 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de
noviembre de 2016, 26 de noviembre de 2016, 07 de junio de 2017 y 01 de diciembre de 2017.

Para la mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 9O29.2O.O1 del Caso Unico se encuentran sujetas al

cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de Información) de la Norma Oficial
Mexicana de Información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de
junio de 2OO4 y a lo dispuesto en el artfculo 3, primer párrafo, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación
y codificación de mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancfas süjetas al

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, contenido en
el Anexo 4.2.1 del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economía emite reglas y criterios de carácter general de
materia de Comercio Exterior publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012,

modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre
de 20'13,13 de diciembre de 2013,31de diciembre de 2013, 25 de marzo de2014,15 de junio de 20'15,15 de octubre
de 2015, 15 de enero de 2016, O1 de abril de 2016. 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de
2016,26 de noviembre de 2016, 07 de junio de 2c^17 y O'l de diciembre de 2017.

Las mercancfas clasificadas en la fracción arancelarfa 8512.10.99 del Caso Único se encuentran exentas del
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoato alouno
oue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía antes
citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artfculo '146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad
fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

'ArtÍcuto l46.La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extraniera, a excepción
de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de |os siguientes
documentos:

t. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitates, que de acuerdo a /as drsposlciones legales aplicables y las reglas que al efecto em¡ta el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenenc¡a, transporte o maneio.
Tratándose de la enajenación de vehfculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar el
pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir
dicho pedimento y conseryarlo para acreditar la legal estancia del vehlculo en el pafs.

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autor¡zada por ésta, o Ia

documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretarla.

ttt. Factura expedida por empresar¡o establecido e ¡nscr¡to en el registro federal de contribuyentes, o
en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señale el Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que la C. Propietaria,
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poseedora y/o tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, consistente en el Coso único:1,o72piezas yjuegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, umpura con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara decorredor, lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta UsB,lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable uSÉ, lámpara pará p¡e'ue corredor, linterna y velocfmetrocomputador para bicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta deinicio), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen yprocedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de Ia Ley Aduanera dereferencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. comete las infracciones relacionadas con la ¡mportación o exportac¡ón, qu¡en introduzcaal pafs o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de los siguienfes casos..

l' omitiendo el pago total o parc¡al de tos impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofascompensatorias, que deban cubrirse.
'i' 

Cuando no se acredite con Ia documentac¡ón aduanal correspond¡ente ta legate.sfanc/a o bnencia delas mercancias en el país o que.se sometieron a los trámites previstos 
", ertlL"y, para su ¡ntroducciónal territorio nacional o para su salida del mismo. 5e cons¡dera que se 

"ncuánir"n 
dentro de estesupuesfq las mercanclas que se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado s¡npedimento, cuando ésfe sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda.

*Artfculo 179, Las sanciones esfab/ectdas por el artlculo 178, se aplicarán a quien enajene, comerc¡gadquíera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, íin comprobar su legal
. esfancia en el pals,,,

(El énfasis es nuestro)

V'- Toda vez que la C. Propietaria, poseedoray/o tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, no desvirtuó lacausal de embargo precautorio prevista en el aitículo'15'1, primer párrafo, fracción itt, d" l" Ley Aduanera vigente, señaladaen el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07 de septíembre de 2017, lamercancía consistente en Caso tlnico: 1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara,lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámpará áe éorr.Ooc lámpara de led, lámpara de led para bicicleta,lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta usB, l¿mpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargableuSB, lámpara para pie de corredor, linterna y velocfmetro computador para bicicleta (señalado en el Dictamencomo computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos, varias marcas y sin marca, variosmodelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de$126,655'07 (ciento veintiseis mil seiscientos cincuenta-y cinco pesos o/loo M.N.), pasa a propiedad del FiscoFederal, de conformidad con el artfculo 183-4, primer párrafo,lracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en caso tlnico:"1,cl72 piezas y juegos (de 2 piezas) decomputadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpaE oe u¡c¡cteta, lámpara de corredor, lámpara de led,lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para biciileta usB, lámpara para bicicletalámpara para bicicleta recargable usB, lámpara para pie de éorredor, rinterna y velocfmetro computador parabicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos,varias marcas v sin marca,.varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,asgiende a la cantidad de $126,655.07 (cíento veintiseis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos oZloo M.N.), deconformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a
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determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa,

siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 15% a la mercancfa embargada precautoriamente

súj"ta a la fracción arancelaria 8513.10.99, conforme lo prevén los numerales 5'1, primer párrafo, fracción I y 80 de Ia
Ley Aduanera; 1. de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I

dela Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la

letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artfculo 5L Se causarán /os s&luientes irnpuestos al comercio exter¡or:

l. Genera! de ¡mportac¡ón, conforme a la tarifa de la ley respect¡va.

-Artfculo 64.-La base gnvable del tmpuesto Genenl de lmportación s el valor en aduana de las

mercancfassa/yo /os casos en que la Ley de la mater¡a establezca otn base gnvable."

(El énfasis es nuesfro)

,Artfculo 80. ¿os impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los térm¡nos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda det Capltulo lll del presente Tltulo, respectivamente' Ia

cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Ley de tos tmpuesúos @nemles de lmportación y de Exportación.

.Artfculo lo.- Los lmpuestos Genenles de tmportación y de Exportación se causaráO según corresponda, de

conformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

.Artfcuto 12.- Para efecfos de esfa Ley, tos aranceles son /as cuotas de las tarifas de los impuesfos glenerales

de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-vatorem, cuando se expl,esen en términos porcentuales del valor en aduana de Ia mercancfa.

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia en

el pafs, equivalente a $36,522.17 (Treinta y seis mil quinientos veintidós pesos "a7/1OO M.N.), y lo multiplicamos
por la tasa anteriormente descrita del '15% a la mercancla embargada precautoriamente sujeta a la fracciÓn

arancelaria g513.10.99, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,

dando como resultado la cantidad total de $5,47A32 (Cinco mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 32/1OO

M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:
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b) Por lo que respecta,a la omisión del lmpuestg al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor enAduana de la mercancfa y el lmpuesto General de lr"p.rta"ió", y l" ruma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto alValor Agregado; por lo gue, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del tmpuesto al Valor Agregado,resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artfculos 1o, primerpárrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto at valor Agregado envigor:

'Artfculo lo; Estln obligadas al pago del impuesto al valor agregado estabtecido en esta Ley, taspe/,sonas

.!_*ut 
u t"t 

^onles 
que, en terr¡torio nacional, realicen los actos o actividadessrgurbnfes;

. lV.- lmporten bienes o seruicios.
EI impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa det 16%. Et impuesto al valor

:.l,resado 
en ningún caso .se considerará que forma parte de dichos valores.

'Artlculo 24-- Para los efecfos de esfa Ley, se considera importación de br'enes o de servicios:

l.- La ¡ntroducción al pals de bienes.

'ArtÍculo 2L-Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tntándose de importación de bienes tangibles, seconsidenrá el valor que se ut¡lice pan /9s lnes dei tmpuesto Generat de tmportación, adicionado con el montode esre últ¡mo gravamen y de los demás que se tengán que pagar con mot¡vo de ta importación...,,

Dicho de otra forma la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del casoÚnico, en cantidad de $lzo,oss.o7 (¿i;t; veintiséis mil seistientos cincuenta y cinco pesos oZtoo M.N.), más elImpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad $5,47g.32 (Cincó mil cuatrocientos setenta y ochopesos 32loo M'N'), dando un total de $132,133.39 (Ciento treinta y dos m¡t áento treinta y tres pesos 39^oo M.N.), ya dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de$21'14134 (Veintirln mil ciento cuarenta y uno pesos 34too M.N.i, cantidad que aóid¿eclarar y pagar por conceptode este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en el C,asp único:1,O72piezas y juegos (de 2 piezas) de computadorade bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara de b¡c¡cleta, lá-para de corredor, lámpara de led, lámpara de ledpara bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta usB, lámpara para bicicleta, lámpara parabicicleta recargable uSB, lámpara para pie de córredor, i¡ntonu v velocfmetro computador para bicicleta (señaladoen el Dictamen como computadora ds bicicleta, 
"n "i 

r;;iói i¿ a"r u"tu á" in¡J¡ofnuevos, varias marcas y sinmarc¿¡, varios modelos y sin modelo, varios. tipos y sin tip{ áé orlgen y procedencia extranjera, clasificadas en lasfracciones arancerarias ya descritas, r" gun"ró r" óm¡s-ion J"i¡l"r:ó*rt" siguiente:

cooRorx¡cróNErEcurvA"":il"3¿H,?l.lu;:?3t#?3,5?1T|l:5*
Caile Ofiente 283 N. lTgcolonia Agrícola Ofiental

Dotegación tztacalco C.p 0BS0O

SEGRETARíA DE TINANZAS

T.57014748
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ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES

En virtud de que la c. propietaria, poseed ora y/o tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, embargada

precautoriamente, no 
".reáitó 

el pago total del lmpuesto General del lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado' con

iundamento en el artfculo 17-A y zi Oet cOO¡go Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en mater¡a

aduanera, por disposición del artículo le de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas

contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el periodo

transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la

fecha en que se realizó el embargo precautorio de coniormidad con lo dispuesto por el artfculo 56, fracción lV, inciso b) de

la Ley Aduanera vigente, y S-e, rittimo párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la

fechá en que el pago se eféctúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.0258 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al

consumidor de 13o.gl3 correspondiente al mes de diciembre de 2017, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 10 de enero de 20'18, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2o'lo='loo",

publicado en el Diario oficial de la Federación el 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el lndice Nacional de

brecios al Consumidor de127.513 del mes de agosto de2O"l7, también expresado con la Base "segunda quincena

de diciembre de 2olo=1oo,,, publicado por el banco de México en el Diario oficial de la Federación el 08 de

septiembre de2e17,ambos indices publicados por el lnstituto Nacional de Estadística y Geograffa, de conformidad

con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica publicada en el Diario oficial de la Federación el 16 de abril de 2oo8'

expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2O'lO=1OO".

LN.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada

omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de, lmportación se multiplica la

cantidad omitida de $5,479.32 (Cinco mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 32lOO M.N.), por el factor de

actualización l.o25g, lo que nos da la cantidad actualizada de $5,619.66 (cinco mil seiscientos diecinueve pesos

66/1¡¡0 M.N.). Asl mismo para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de

$27,"1¿.l.sa ryL¡nt¡r¡n mil ciento cuarenta y un pesos 34/1oo M.N.), por el factor de actualización 1.0258, lo que

nos da la cantidad actualizada de g21,6g6.2a tve¡nt¡un mil seiscientos ochenta y seis pesos 78/1OO M.N.), a

continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

sEcRernRis DE FINANzAS
UNIDAD DE INTELIGEÍ{CTA FINANCIERA

coopotNacÓH EJecurlvA DE vERlFPAclÓl'{ DE comEnclo ExrERloR
Calle Oriente 233 N. lTScolonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
42/51 T,57014746
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RECARGOS
En virtud de que la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, yresponsable directa, en-Caso único:1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara,lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, l¿mpaii dJcoriedor, lámpara de led, lámpara de ted para bicicleta,lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta usB, lámpaia para uié¡cleta, lámpara para bicicletarecargable usB, lámpara para pie de corredor, linterna y veiocfmetro cbmputaJor-pur" bicicleta (señalado enel Dictamen como computadora de bicicleta, en el ,"ngll¿n l¿ Ael acta de inü¡oj, nuevos, varias marcas y sinmarca' varios modelos y sin modelo, varios tipos y s¡n i¡po, de origen y procedencia extranjera, no acreditó elpago del lmpuesto al Valor Agregado determinado ón la piesente resolución, con fundamento en el artlculo 2l delcódigo Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto deindemnización al Fisco Federal, por la faltá de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidasactualizados determinados por el porcentaje de 5.99%, conformado por la sumator¡a de las diferentes tasasmensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de septiembre de 2O17 al mesde enero de 2o'18, con fundamento en el artículo 21 primer párráro del código r¡scái áe ta Federació n 2017 y 2a.6.,en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de lngresoi de la Fedeiación para los ejercicios fiscales 2et7 y2o'f8, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2oi6 y ts de noviembre de 26117respectivamente.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas laspublicadas en el Diario oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en gue debió hacerse el pago delas contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de 2017 y hasta la fecha en que el pago seefectúe tomando como base la fecha de emisión de la presente resolucíón, es decir, el mes de enero de 2ojg.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en segu¡da se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.99% se aplica al importe de lascontribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de izl,saa.q.a iv"¡ÁtÉi"t" mil trescientos seis pesos44/1oo M'N'), por conceptos del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto,

J/M
reranín ".mUNIDAO DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COoRDII{ACIÓ¡{ EJECUTIVA or veR¡¡cncIÓN DE coMFRcIo EXTER¡oR
Calle Orlente 233 N" lTgoolonia Agrícola Oriental

D€legación t¿tacalco C.p 08500

lmpuesto General de tmportación

Total de contribuciones omitidas actualizadas $27,3Cl6.44 (Veintisiete mil trescientos seis pesos 44loo M.N.).

7.57014746
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resultando una cantidad de $1,635.64 (Un mil seiscientos treinta y cinco pesos 64100 M.N.), por concepto de recargos
generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:

MULTAS

En virtud de que la C. Propietaria, poseedoray/o tenedora de la mercancfa de procedencia extraniera, consistentes en

Caso tlnico: 1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara
de b¡c¡cl,ata, lámpara de corredor, lámpara de led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara
magnética para bicicleta USB, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable USB, lámpara para pie de

corredor, linterna y velocfmetro computador para bicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de

bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios

tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de

dicha mercancÍa, con la documentación a la que alude el artículo'146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción
prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo que a la C. Propietaria'
poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el

artlculo 179 de la Ley Aduanera, preceptos que transcritos en lfneas anteriores.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia

en el pafs de la mercancla antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmoortación. se tipifica la infracción
prevista en el artfculo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artículo 178 fracción l, ambos preceptos de la
Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

.ArtÍcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con Ia importación o exportación, quien ¡ntroduzca
al pals o extraiga de él mercanclas en /os s¡guientes casos.'

l.-Omitiendo el pago total o parcial de /os r'rnpuesfos al comercio exterior y; en su caso, de /as

cuotas compensatorias, que deban cubrirse.,,"

It. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrón¡ca en el ped¡mento que

demuestre el descargo total o parciat del permiso anfes de realizar los trám¡tes del despacho aduanero
o sin cumplir cualesquiera otras regulac¡ones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley
de Comercio Exter¡or, por razones de seguridad naciona!, salud ptlblica, preservación de la flora o

fauna, del medio ambiente, de sanidad f¡topecuar¡a o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas

excepto tratándose de /as Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, comprom¡sos
internac¡onales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulación...."

"Arículo 178. Se aplicaran /as srguienles sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el
artlculo 176 de esta Ley:

t. Multa de t3O% al l5O% de los impuestos al comerc¡o exterior omitido| cuando no se haya cubierto Io
q u,e co rrespon d la pa ga r.

SECRSTARíA DÉ FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCTA FINANCIEFA

COOROINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFOACIÓN DE COMERCIO EXTERIOE
Calle Orienle 233 N. lTSoolonia Agrlcola Otiontai

Delsgación lztacalco C.P 08500
44/51 1.57A14748

lmpuesto General de
lmportación
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(El énfasis esnuesfro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la LeyAduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multipli."ro, la cantidad omitidaactuafizada de dicho concepto, en cantidad $5,619.66 (Cinco mil seiscientos diecinu'eve pesos 66/1Cl0 M.N.), porel porcentaje de 13o%, el cual nos da como resultado la cantidad de $2305.55 (sietá mil trescientos cinco pesosss/loo M.N.).

Referente a la multa por omisiÓn del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, envirtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agrivantes en los términos del artfculo 1gg, de la citadaLey.

'ARTÍcuLo 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán cons¡derar como
a g rava ntes /os srguienfes supuestos..

l' El utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador gue no hub¡ere encargado eldespacho de las mercancfas,

ll' El uso de documentos falsos o en /os que se hagan constar operac¡ones rhexrbfenfes.

Ill. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación.',

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en elpaís de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistente. 
"n 

c"ró ün¡"o,: zéé ó¡.]"-": v cuegode 2 piezas) de lámpara, lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara de led para bicicleta, lámpara magnéticapara bicicleta usB, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta recargable USB y veloclmetro computador parabicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos,varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelO variosiipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $9o,132.9o (Noventa mil ciento treinta y dos pesos 9o/oo M.N.), seencuentran exentas del pago del lmpuesto General de tmportación, y toda vez que la i. eropietaria, poseed ora y/otenedora de la mercancfa de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente paraacreditar la legal importación de dichas mercancfas en el país o gue se sometieron a los trámítes previstos en esta Ley,para su introducción al territorio nacional, dícha conducta se sancionará de conformidad con el artfculo 17g, primer párrafo,fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a ra retra dice:

'Artfculo 178' se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ec¡da s por elartfculo 176 de esta Ley:

lx' Multa equivalente a la señalada en las fracciones t, tt, lll o lV de este artículo, segdn se trate, o det7Q% al IOO% del valor comerciat de tas mercancÍas cuando esfén áxenfae a ta señalada en la fracciónX' salvo que .se demuestre gue el pago correspondiente se efectuó con inter¡or¡dad a la presentación deIas-m.ercancfas, en cuyo caso, Únicamente se'incurrirá en la sanción prevista en Ia fracción v del articuto185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

sEcREfAniA oE FINANZAS
UNIDAD DE IN¡ELIOE¡ICIA FINAilCIERA

EJEcunvA og veRlrp¡qóN DE coMERcto ExrERtoR
Caile Orienre 239 N. lTgoolonia Agrícota Orionral

Delegación tztacatco C.p 08500

cooRDtNActóN

T.5701-4746
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Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del

lmpuesto de lmportación, correspondientes a las fracciones arancelarias 8512.10.99 y 90.29.2O.O1, como sigue:

Caso tinico:
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SSCRETAR¡A DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIQENCIA FINANCIEFA

COONPIN¡ACIÓN EJECUTIVA DE VFRIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Orlente 233 N. 1?Soolonia Agricola Otiental
Delegación lztacalco C.P 08500
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no&604 @ffoD!Ndl
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omis¡ón de dicho impuesto, para la mercancía consistente en
Cas,o 9nico: 798 piezas-y (¡uego de 2'piézas) de lámpara, lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámparade led para bicicleta, lámpara magnética para bicicleta úsg, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicletarecargable USB y velocfmetro computador para bicicleta (señalado en el Dictamen como computadora debicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos, varias'marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo,varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con un valor en aduana de $9O,132.9O iNoventa mitciento treinta y dos pesos 9O/IOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del7eo/o, resultando la cantidadde $63,093.03 (Sesenta y tres mil noventa yus egJ,vYJ'vr (sesenta y tres mll noventa y tres pesos O3¡OO M.N.), cantidad que debió pagar la C.Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancla de orocedencia extraniore rr raqnnncrr'rta ¡lira¡|r l¡l rrde procedencia extranjera, y responsable directa, tal y

SEcRETAgiA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIAENCIA FINANCIERA

EJEculvA oe ve Rl¡lcncró¡{ DE comeRcto ExrERtoR
Calle Oriente 233 N. lTSoolonia Agrlcota Oriental

Detegación t¿tacatco C.p 08500
T.5701-4746

como se detalla de manera aritmética:

cooRo[,¡¡ctóru
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c) por la om6ión del lmpuesto al Valor Agregado, la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancla de
procedencia extranjera, descritas en el Caso único:1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora de bicicleta,

iá.par", lámpara con bocina, lámpara de bicicleta, lámpara de corredor, lámpara de led, lámpara de led para

bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta USB, lámpara para bicicleta, lámpara para bicicleta

recargable Uig, lámpara para pie de corredor, linterna y velocfmetro computador para bicicleta (señalado en el

Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos, varias marcas y sin marca,

varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,; en su carácter de

responsable directa, infringió los artículos 1, primero párrafo, fracción lV 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a

una mufta en cantidad de g11,627.73 (Once mil seiscientos veintisiete pesos 73nOO M.N.), equivalente al 55% del

impuesto dejado de cubrir en cantidad de g21,141.34 (Veintirln mil ciento cuarenta y un pesos 34/1OO M.N.), lo anterior

de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,"mismo
que a la letra señala:

"Artfcuto 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones orig¡ne la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones inctuyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al

comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus faculfadeg

se,apticará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, toda

vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75, del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de las multas por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por omisión al

pago del lmpuesto al Valor A9regado, y la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley

Aduanera V¡gente, respecto Oe ta meróancla descrita en el Caso tlnico:1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) de

computadoá A" U¡c¡ci"ta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara debicicleta, lámpara de corredor, lámpara de

led, lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta USB, lámpara para

bicicleta recargable Úsg, l¿mpara para pie de corredor, linterna y velocfmetro computador para bicicleta
(señalado en eiD¡ctamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio), nuevos,'varias
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera;

en concórdancia con lo dispuesto por el artfculo 75, fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la FederaciÓn

en vigor, el cual establece que; "cuando por un acto u omisión se infrinian diversas disposiciones fisca/es a las que

corre-spondan varias multas solo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor. Asimismo'

cuando por un acfo o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fisca/es que establezcan obligaciones formales
y ,e o^iita total o parcialmente et pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, s<í/o se aplicará la
-que 

corresponda a ta infracción cuya multa sea mayor'\ y con soporte en la tesis número Vll-P-1As-244, emitida por

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa en términos del artlculo 178'

primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera V¡gente. 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y'l3O del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente almomento del inicio de las facultades de comprobación, se concluye que según lo prevé el artfculo iss Oe la Ley Aáuaneravigentg esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efácto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
Pr¡mero.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso tJnico: 1,c,72 piezas y juegos (de 2 piezas) de computadora
de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, lámpara de b¡ciéleta, Émpara de corredor, lámpara de led, lámpara de ledpara bicicleta, lámpara de mano, lámpara magnética para bicicleta USB, lámpai" p.tu bicicleta, lámpara para
bicicleta recargable usB, lámpara para pie de corredor, i¡nterna y veloclmeiro computador para bicícleta iseñaladoen el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón l¿ Oel acta de in¡i¡o), nuevos, varias marcas y sin
marc¡r, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera; con un valor en
aduana de $126,655.07 (Ciento veintiséis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos o/lOo M.N.), pasan a propiedad
del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artfculo'183-A, primer párrafo, iacción tV de la Ley Aduanera
vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo de la C. Propietaria, poseedoray/o tenedora de la mercancfa deprocedencia extranjera, descritas en el Caso tinico, en cantidad total de $gZ,Oss.ll (Noventa y dos mil treintay cinco pesos 11/.|OO M.N.), determinado de conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la Léy Aduanera, por
los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERo.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en
la parte considerativa de la presente resolución, por lo gue su monto actualizado al momento de su notificación o
en..su c€so' el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de
actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de procedimientos Leiales deesta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financieia de laCiudad de México, ubicado en calle oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco,Código Postal o85oo, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondienté ante la oficinarecaudadora de la Tesorería del Distrito Federal ahora Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonillanúmero 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P, ci9227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dfashábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la ñotificación de ia presente resolución, con fundamento enel artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula oCTAVA, del Anexo I al Convenio

SEcHETAfiIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGÉNCIA FINANCI€RA

EJECUTIVA OE VENIF|o¿C|ÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Odenie 233 N" lTSColonia Agrícola Orlental

Delegación lztacalco C.p 08500
T.5701-4746

General de lmportación Omitido Actualizado

al Valor Agregado Omitido Actualizado

vlulta la multa en términos del artfculo l7g,m
X de la Ley Aduanera Vigente, por encontrarse exentas del pago

$ 92,O3s.lr
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de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artfculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro del
plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

GUINTO.- Se hace del conocimiento de la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancla descritas en
el Caso t]nico que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro de los 45 dfas siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o

sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo'199 fracción ll

de fa citada ley, y del 2Oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al

valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente.

SEXTO,- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo '116 del Código Fiscal de la Federación, de

conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el'Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2O'16, a través del buzón tributario o ante la Procuradurfa Fiscal del
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de

conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de

Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de conformidad con
los ar¡culos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artlculo 3

de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional'

SEpTIMO.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de

la mercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artículo 15O, primer párrafo, tprcer y

cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos '134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación. 
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, slendo las l7:4o horas del dÍa 29 de enero de 2olg, esta Dirección de procedimientos Legalesde la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio e"i"i¡o, de la Unidad de lntetigencia Financiera de laSecretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo dela Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos pRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de tosTrqnsitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas v ¿"rog"á". diversas disposiciones de la constitución polfticade los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario ofúiaid;la-Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14de la Lev de coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGÚÑDÁ, ;rimer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA yCUARTA' del convenio de colaborac¡on ¡aminlstrativa en vateria Éiscal rederal, celebrado por el Gobierno Federal porconducto de la secretarfa de Hacienda y crédito Prjblico, y el gobierno- del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de2015' publicado en el Diarlo oficial de liFederación el 12 di agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federat el20 de agosto de 2ol5; 
-cláusula 

PRIMERA, primer párrafo, fracc-íones L lly 1il, y sEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y xlldel Anexo 1' de dicho convenio, publicadó en el oiario oficlal de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos ?,.s,g,15 primer párrafo, fracción vl¡, u y Jo,pr¡mer y segundo pérrafos, fracciones lv, vl,-lX-y XLV-de rá iev brg¿nica de la Administración prlblica del DistritoFederal vigente: artfculos 6 y 7, primer pánafo, rracciones v v üí y último párrafo del código Fiscal de la ciudad deMéxico v¡gente' en términos del artfculo TERCERO de los Transitoríos. der. Decreto por el que se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distritá r"á"i"r publicado en ia óaietu oficial de la ciudad deMéxico el 29 de diciembre de 2016; artfJulos 1' 3, primer p¿rra¡q iracción r, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),numeral l, subnumeral 1.3;36 bis, primer párrafo, fiaccionesXVt;Xi y XXX|, 92,Ter,;;;;, párrafo, fracciones il, tv yXXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administrac¡ón pública del DistritoFederal vigente; artfculo '150, cuarto párrafo Oe É tey aOuáñeia liéánte; artfculos 134, primer pérrafo, fracción ilt y j39del código Fiscal de,la ,Federación vigente; publica el presenie para efectuar la notificación del oficio númeroSFCDMX/U|F/CEVCE/O311/2C1A, de fecña 29 de enero de'zole, ilraves del cual se determinó su situación fiscat enmater¡a de comercio exterior a.la c. Propieteria, poseeoórá ylo reneoora de las mercancfas de procedenciaextranjera' consistentes en caso unico:'t,oiz.p¡ezas v jueóoi ioá'z.pi".ur> o" ió,.,.,órtuiora de bicicleta, lámpara,lámpara con bocina' lámpara oe u¡c¡cleta, limpara-oe ;ñ¡;;, lámpara de led, lámpara de led para bicicteta,lámpara de mano' lámpara magnética para biciileta usa, r¿mpaii para bicicleta, lámpara para bicicleta recargableUSB' lámpara para pie de coriedor, linterna..y ve-tocfmeiro computador para bicicleta (señalado en el Díctamen
;H:,j:T:,:.*.j:,:"_:jil:'".p..": E ::::rqi 11,9_"1 

a"ta áe iñ¡cior, nJevos,-uái¡"1-in",""s y sin marca, varios
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 17:45 horas del dfa 29 de enero de 2olg, esta Dirección de procedim¡entos Legaresde la coordinación Ejecutiva de Verificación de comerclo Exterior de la unidad de lnteligencia Financiera de lasecretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos pr¡m.ero y antepenúltimo dela constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; artfculos pRlMERo, SEGUNDo y DECIMO CUARTO de tosTransitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constituciónPolftica de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario brl"¡"1 de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA yCUARTA' del convenio de colaboración Administrativa en ¡¡ateria piscal Fedeial, celebrado por el Gobierno Federar porconducto de la secretarfa de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de .13 
de julio de2015' publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 áá ugó;o d" 2015, y en la Gaceta oficial del D¡str¡to Federat el20 de agosto de 2015; cláusula PRIMERA, primer párrafo, fraéciones l, ll y lli y SEGUNDA, primer párrafo, fracción ilt yXll del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; 

"rií"rlo, 
2, S, g,15 primer párrafo, fracción Vllt, 17 y 30,primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl,- lX y XLV oe ta Ley orgánica de la Administración pública del DistritoFederal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrajg,_flacc¡ones üv-ü y riltimo párrafo del código Fiscal de la ciudad deMéxico vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitoríos. del Decreto por el que se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones del cÓdigo Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la ciudad deMéxico el 29 de diciembre de 2016; artfculos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),numeral l' subnunÍeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fiaccionás xür, xi y xxxl, gz'ler, pri.á, pérrafo, fracciones ll, tv yXXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamánto Interior de la Administración prjblica del DistritoFederal vigente; artfculo l50, cuarto párrafo de la ley Adua-nera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y .l39

del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-___--___-_---_
La notificación del oficio número sFcDMx/ulFlcEvcE/o3ll /2o:É', de fecha 29 de enero de 2otg, a través del cual sedeterminó su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior a la c. propietaria, poseedora y/o Tenedora de lasmercancfas de procedencia extranjera, consistentes en caso úniso: 1,072 piezas y juegos (de 2 piezas) decomputadora de bicicleta, lámpara, lámpara con bocina, l¿rnpur" de bicicleta, lámpara de corredor, lámpara deled' lámpara de led para bicicleta, lámpara de mano, É;;;;" magnética para bicicteta uSB, lámpara parabicicleta, lámpara para.bicicleta recargabíe usB, lámparu pur" pie de corredor, linterna y velocfmetro computadorpara bicicleta (señalado en el Dictamen como computadora de bicicleta, en el renglón 14 del acta de inicio),nuevos' varias marcas y sin marca, varios modelos y'sin modeló, varios tipos y sin tipo, de origen y procedenciaexliranjera, relacionado con el Procedimiento Adminlstrativo en t,iateria ad-uanéra nrlmero cpAog0025 2/tl.---------
se tendrá como fecha de notificación el dfa 21 de febrero de 2ol8, es decir el décimo sexto dla siguiente al dfa en quese actúa' considerando que los citados oficios, estarán fijados en lás estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 2g deenero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de qu¡nce áLs a partir del dfa 30 de enero de 2olg al 20 defebrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 30 y 31 enero de 2o'lg, asf como los dfas ol, 02, 06, 07, og, og,12, .13,'14' 15, 16, '19 v zo de febrero de 2018, por ser hábilés y descontánáóse los dfas 03, 04, 05, 10, ll, t7 y tB de febrero de
1?_t_113-l_11:1*_,]: de conformidad con el artrculo 12 del códiso Fiscalde la Federación visente.

---------Conste.--------------

Atentamente

SECRETARíA DE FINANZAS
I.,NIDAD DE INTFI-IGENCIA F¡NAf{CIERA

COOHDINAC'ÓN FJECUTIVA DE VERTF'CACÉN D€ CCIMERCIO EXTER¡OR
Calle Oriente 233 N. 178. Colonia AgrÍcola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5701-4746

Anfbal Soto Vázquez
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICTLTARIA:

VALOR EN ADUANA:

CREDTTO FTSCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDMW
ctuDAD DE MÉxlco

Orden No.: CVDO9OO26O/17
Expedlente: CP AO9OO2SZ/17

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LAS MERCANCÍAS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.
CALLE SAN.PABLO, ENTRE CALLE TOPACIO Y CALLE ROLDAN, COLONIA
cENTRo, cóDrGo posrAL 06010, DELEGAcTóN cuaunrÉ-rqócl óruóao oE
MEXICO.
$126,655.07 (C|ENTO VEtNTtSEtS MtL SETSCTENTOS CTNCUENTA y crNco
PESOS OO/OO M.N.).
$92,O35.n (NOVENTA y DOS MtL TRETNTA y CTNCO PESOS llloo M.N.).

cPAO9002s2/17

:t9P.YIl_ulzgFycE/o311/2o18 DE FECHA 2e. DE ENERo DE 2or8, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN HSCAL EN MATERIA DECOMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM I NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI]MERO CP AOgOOiIIiiI.

SFCRETARíA DE FINATüZAS
{,NIDAD DE INTFL¡GENCIA FINANCIERA

COORD¡NACdN EJECUTIVA DE VERIFICAC|ÓN DE COMERCIO EXTEFIIOH
Calls Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal

Delegación lztacalco. Ciudad de México, C.p 08500
T . 5701 -4746

EL suscRlro culrLAHUAc ANÍBAL soro vÁzouEz,. EN Ml cARAcTER DE DlREcroR DE pRocEDlMtENTos LEGALEsDE LA cooRDlNAclóN E¡ecurlvA DE vERtFrcAcróN oE Co¡¿Eñcó EXTERToR, DEpENDTENTE DE LA ,NTDAD DElNrELlGENclA FINANCIERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LÁ ctuDAo oE'¡¿gilóó,llNoo LAS i7:5o HoRAsDEL DfA 29 DE ENERo DE 2018, HAGo coNsrAR euE uNA vEz oúE Hava rRANscuRRrDo EL plAzo DE eurNcEDÍAS HABILES coNsEcurlvos, coMpureóos A pARTTR DEL DfA:¡ DE ENERo DE 2org AL 20 DE FEBRER. DE2018, roMANDosE EN cuENrA Los DlAs 3oy 3r ENERo DE 2org, ¡slZ-oü6 ió's ófñü &, oe, 07, os, oe, 12, 13,14,]s, 16' le Y 20 DE FEBRERo DE 20-18, PoR sER H¡erle-sVóelcoñiÁNooiE Ló;'ófA'é ós, ga,os, lo, ll, t7 y l8DE FEBRERO DE 2018, PoR sER INHABi¡-Es, oe coNFoRMrDAo cbn EL ARTfcuLo t2 DEL coDtco FtscAL DE LAEEDERACIÓN vlcENTE, Y slENDo ouE EL zt bE rEenERo DE 2or8, Es Er- oÉcr¡ro sEXTo ofa sreure¡¡rE AL DfA ENouE soN F|JADos, EL AcuERDo Y CONSTANCIAS DE Norlrrcat¡éÑ pon esrneoos, aslcoMo EL oFtcto NTJMERoSFCDMX/UIFICEVCE/O311/2OI8, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORAY/o TENEDORA DE LAs MERcANcfAs DE PRocEDENcTA EXTRAñJERA, A rnavÉs DEL cuAL sE DETERMTNA suslrueclÓN FlscAL EN MATERTA DE coMERcro ExrERroR; Lo ANTERion, Er.¡ 1Eñüñ& DEL ARTfcuLo .rso,
PARRAFO rERcERo Y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrGoR v el aRrfcuLo r34, pRIMER pARRAFo, pRacctóNlll Y 13e oEL cÓoleo FlscAL DE LA FEDERacIéÑ vreeNiÉ; 

'elúóirüo 
poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADosDE LA cooRolNaclóru EJEcurlvA DE vERtFtcAcréN oEtó¡,renti6 LxrEnroR, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DENorrplcecróN poR EsrRADos.DEL oFrcro ñrivEno iréo¡¿iiúrÉicev cE/o311/2o18, DE FEcHA 2e DE ENERo DE2018; oFlclo QUE Es FlJADo, Asf coMo EL AcuERDo oe NorrrLbÁóíoN Eru Los crrADos EsrRADos DEL DfA 29 DEENERO DE 2018, Los cuALEs srRAN RETtRADos Er- ofÁ zz-oE iEanERo DE 2otg, euEDANDo poR TANTo

i_:-:y:)I_:_i_?_15_l:_Pos EL 2r DE FEBRERo DE 2018.___-
---*---coNSTE-*---*
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